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Llamamos la atención de nt ies-
t ros suscritores i?ohre los grandes 
a lmacenes de man tas , sitos en la 
Posatia del Pe ine , piso principal, 
en la plazoleta que forma la calle 
de Postas; y por lo tanto, creemos 
conveniente advert ir , para evitiu-
dudas á los com})ra<lores. que la 
en t rada (i dichos almacenes es por 
e l portal grande de la misma P o -
Bada del Peine. 

LA EMPRESA 
D B L F E R R O C A R R I L D E CÓRDOBA Á LLÁLAOA 

T SUS O B L I G A C I O N I S T A S , 

Es por demás curioso, seg-un d e -
ciamos en el artícnlo anterior que 
la empresa del ferrocaiTil de Cór-
doba á Málaga se lamente de los 
intereses de sus acreedores, las t i -
mados, cuando es ella misma quien 
los lastima, pudiendo remediarlo 
con solo quererlo. Porque si faltara 
ratificar el convenio, comprende-
riase u n a dilación que no estarla 
en manos de la empresa evitar, 
pero contando ya t res aprobacio-
n e s judiciales y otras t an tas de la 
audiencia de Granada no liay e s -
cusa valedera que just i f ique su 
conducta . 

Si a lgunos obUgacionistaa, no 
conformándose con el arreglo, dan 
lugar á incidentes moratoriijs, no 
por ello han de salir perjudicados 
los demás que han pasado por las 
horcas caudinas levantadas por la 
empresa y por tanto, debia esta i n -
mediatamente satisfacer á los acree-
dores respecto de los cuales no hay 
discordancia de n ingún género. 
Asi ha aucodido siempre y bien r e -
cientes son los ejemplos de otras 
compañías que se lian encontrado 
en circunstancias análogas. 

Al convenio propuesto por la 
compañía de Almaiisa á Valencia y 
Tarragona , tampoco se adhirieron 
a lgunos obligacionistas, sin que 
fuera óbice para atender á los que 
se compremetieron, habiéndose pro-
cedido á ejecutar lo pactado, ín te -
r in los tr ibunales t rasmiten y r e -
suelvan las reclamaciones in te r -
pues tas por aquellos. La t r ami ta -
ción del litigio promovido por los 
acreedores de la de Zaragoza A Bar-
celona, se liízo con tal rapidez, á 
pesar de haber recorrido toda la 
escala judicial , que hace cuatro 
afios quedo u l t i m a d a y resuel ta ,po- , 
niendo en inmediato cumplimiento 
hi empresa el luandatu judicial. 

Esta es otra complicación que 
acaba de agravar la tristísima si-
tuación de los obligacionistas del 
ferro-carr i l de Córdoba á Málaga, 
i saber que á pesar de haber t r a s -
currido diez anos, y entender d u -
ran te ellos los tr ibunales en la i n -
solvencia de la compañía, á estas 
horas haya todavía incidentes dila-
torios cuyo fin no se trasluce, lo 
cua l dá una pobre idea del estado 
de nues t r a administración judicial, 
sino ya de una compañía que lo-
g r a interponer poderosos en torpe-
cimientos que aplazan indefinida-
mente ima resolución. El hecho 
que como tal es irrecusable, debie-
r a j u s t amen te l lamar la atención 
del señor ministro de Gracia y J u s -
ticia, á quien toca velar por el 
exacto y pronto cumplimiento de 
las leyes, sobre todo tratándose de 

intereses cuantiosos que afectan á 
num.erosas familias hoy avocadas 
á la ruina, é hieren hondamente al 
crédito, introduciendo en el mer -
cado la más funes ta desconfianza 
hacia obras de reconocida utilidad 
piiblica. 

Es por extremo s ingular lo que 
está sucediendo en España respec-
to á obras públicas. La moral públ i -
ca está tan relajada, que parece 
pueden aun honradamente presc in-
dir de ella los que por otro lado 
quieren ante la opinion sostener 
alto el nivel de la moral privada. 
Tratándose de ferro-carriles ó cosas 
análogas en que interviene en m a -
yor ó menor grado la adminis t ra-
ción, se nota tal flojedad y critei-io 
t an ancho, que todo parece dis-
pensable; do suerte que al paso que 
todo vigor se j uzga poco contra el 
part icular quebrado, y las condi-
ciones más onerosas impuestas en 
concurso, son llevadas á efecto 
inexorablemente, todo es blandura 
y miramientos en las quiebras de 
empresas, no acmpre justificadas, 
y á veces más culpables que en las 
de fortunas part iculares , siendo 
siempre} eu el último caso el condi-
cionante el quebrado, y el deudor 
colocado en la situación más desfa-
vorable, como si su derecho fuese 
menor y menos atendible, t r a t á n -
dose de empresas relacionadas con 
la administración. Fenómeno d i g -
no de estudio que revela en toda sa 
profundidad el desorden reinante, y 
cuán bajo está el nivel de la moral 
piiblica, que sin embargo es ol alma 
de toda sociedad culta. 

Mas, como quiera que sea, y con -
cretándonos al caso presente, la 
jur isprudencia admitida y corrobo-
rada por la práct ica de otras com-
pañías que por vicisitudes desg ra -
ciadas han tenido (¿ue venir á un 
arreglo, obligaba á la del fer rocar-
ril do Córdoba á Málaga á pagar 
sin dilación á los adheridos al con -
venio , despues de judicialmente 
aprobado á tenor de la ley vigente , 
sobre todo, despues del fallo último 
del juez del distrito de Santo Do-
mingo de Málaga, y que se dió el 
26 de Febrero de este año. Sí, pues, 
tenia buena voluntad la citada com-

¡ pauía de pagar , ocasion y espacio 
sobrado ha tenido para practicar 
las diligencias, sin que pueda se r -
virle de excusa la falta de fondos 
que en los diez años" quedan de ten -
tados. 

Desde Octubre de 1866, que la 
compañía dejii de cumplir el pago 
de sus obligaciones, i) sea desiie 
hace diez años, los productos l í -
quidos de explotacíoa detenidos 
ascienden próximamente á pesos 
y.óOO.OÜO, pues el té rmino medio 
de estos anos es de 350.000 pesos. 
Si se t ienen cu cuen ta los intere-
ses compuestos de esta cantidad, 
pueden considerarse en 1.500.000 
pesos. El interés anual de pesos, 
3.500.000 de productos líquidos, 
importa al 6 por 100 "210.000 pesos; 
ya hemos dieho que eltérmii^o m e -
lüo de los productos líquidos ha 
sido de 3S0.Ü00 pesos, y si se a g r e -
ga el interés del capi ta l , pesos 
1.500.000, formado de los intereses 

compuestos al 6 por 100 , son 
90.000; cantidades que, sumadas, 
dan tíóO.OOO pesos, dejados de p e r -
cibir ]>or los obligacionistas al arlo. 

Pues bien, estos intereses bas -
tan para cubrir las atenciones i m -
periosas en armonía con el conve-
nio líltimo, ya que no respecto al 
primitivo contrato, y no obstante, 
la compañía los retiene en su po-
der, disponiendo por 10 años de u n 
capital, de tal cuantía , que es n e -
gociable y puede devengar g randes 
ganancias , si bien no podamos do 
ello responder ni t acha r á la c o m -
pañía. Ya verán, á pesar de todo, 
los obligacionistas como no se les 
abona n ingún interés compuesto, 
pretestando las fútiles razones que 
son de cajón en esta clase de n e -
gocios. V si no se abonan, ¿cómo 
va á justificar la compañía su i n -
versión ó detención y en qué pr in -
cipio de derecho se negará una in-
demnización tan jus ta á acreedo-
res perjudicados por una insolven-
cia de que no son responsables? 
¿Por qué en estos casos no se lia 
de proceder en armonía con los 
preceptos de derecho civil, tan r i -
gurosamente aplicados en materia 
de contratos? Hablamos en hipóte-
sis, pero la hipiítesis huele ya á 
verdad apodíctica, si los síntomas 
no fallan. Así que y á medida del 
tiempo, pues los factores aumentan 
en progresión ascendente, la com-
pañía beneficiará en provecho pro-
pio cantidades que debieran obrar 
en poder de sus acreedores. 

Ante los datos expuestos, confia-
mos que a lgún diputado se hará eco 
de las jus tas quejas de los obl iga-
cionistas, así como rogamos al se-
ñor ministro de Gracia y Justicia t o -
me cartas en el asunto . Una r e t en -
ción ilegal de sumas de importancia 
por espacio de 10 años es un h e -
cho har to culminante, por no decir 
escandaloso p i r a pasar desaperci-
bido, y es preciso tomar una medi-
da séria, si se ha de salvar d. c ré -
dito, que cada dia recibe hondas 
heridas de manos osadas. El señor 
ministro debiera procurar no se 
eternizaran en los juzgados y a u -
diencias los incidentes promo\'ídos, 
cual sucede con ol interpuesto a n -
te la de Granada y de que dejamos 
hecha mención. Esta intervención 
en los l ímites á que so constriñe la 
competencia del ministro, seria 
muy saludable, pues á buen si?ga-
ro se evitarían no pocas injust icias 
que viven á la sombra de altas i n -
fluencias. Estos monopolios abusi-
vos llevados al seno de la moral y 
de las leyes, son de funest ís imos 
resultados, señaladamente en la 
esfera de las obras públicas, donde 
debe imperar ante todo la c o n f i i n -
za, sin la cual se harian impesibles 
como por esta cansa se van ya di-
ficultando. Los obligacionistas de 
la compañía que nos ocu¡)a, a t r a -
viesan la mas deplorable de las si-
tuaciones, ven perdidos sus aliorros 
invertidos, si en provecho propio, 
no menos del público que resulta 
beneficiado por tales obi-asy no de-
ben en justicia ser abandonados á 
merced de poderosas influencias. 

LAS OBLIGACIONES ÜEL BANCO 
Y DKI. T E S O R O Y E L T R E S P O R C I B N T U . 

Bajo el i'iJÍ^rafe de obligaciones 
del Banco y (íel Tesoro se compren-
de en la cotización oficial de Bolsa 
la líltima emisión de valores hecha 
por el Estado para amortizar parte 
de la Deuda flotante del Tesoro. Y 

• en verdad ijue no comprendemos 
por qué el (.robierno las ha baut iza-
do con este nombre, ni cómo el 
Banco de España ha permitido esta 
especie de comandita que revela el 
t í tulo, en obligaciones que ni son 
suyas, ni garant iza, ni afecta en 
naíla su capital para responder del 
pago de sus intereses ó amort iza-

I cion, pues su misión es solo g u a r -
! dar las garant ías de estos valores 
' y retirar d é l o que recauda por la 
• contribución territorial é industrial 
la suma necesaria para pago de in -
tereses y amortización. 

¡ Este papel privilegiado, que se 
emitió al tipo de 85 por 100, y á l o s 
pocos dias descendió á 80, empieza 
á ser solicitado eu el mercado, y 
en pocos dias se ha repuesto en 
-1 por 100 siendo de esperar con t i -
nué esta mejorá. por estar p róxi -
mo el segundo plazo eu que v e n -
cen sus intereses, y el do la p r i -
mera amortización; y teniendo^en 
cuenta la afición que los españo-
les hemos dempstrado siempre á 
las loterías, habrá muchos que de-
seen po.seer estas obligaciones, p a -
ra o¡)tar á la suer te de la amor t i -
zaciou. 

Es muy genera l la opinion, de 
que la emisión de estos valores, ha 
contribuido poderosamente á la de-
preciación de la renta dél 3 por 100 
lor los intereses que disfrutan, por 
a mayor garant ía , que se les ha 

dado, y por ser un valor privi le-
giado . 

Indudablemente, todo nuevo pa-
pel que so lanza al mercado, cau-
sa la depreciación de los dera ís, i 
)cro no ha podido ser muy grande | 
a producida por los valores de que 

tratamos, puesto que en su mayo-
ría so han cangeado por pagares y 
letras del Tesoro, no habiéndose 
tenido que realizar g randes pa r t i -
das de otros fondos públicos, para 
adduirir aquellos, liuica manera de 
cauí^ar la (lepreciacion que cada vez 
es mas iujuátificada. 

En cuanto á la garant ía y s e g u -
ridad, do las mal l lamadas obliga-
ciones del Banco y del Tesoro, 
(consorcio adoptado solo en el t i -
tulo. y no en el cumplimiento de 
las obligaciones, que en sí l levan 
estos valores; creemos que consis-
ten en tí tulos del 3 por 100, p igno -
rados en el Banco do España, y 
además en que este, tiúeiítras tñn-

ya. Á sn CÍT/JO la recaudación de las 
contribuciones ten-itorial é indus -
trial. re tenga de ellas lo necesario 
para pago de los intereses y anior-

. tizacion; iguoraudo si el Gobiei-no 
!cstá obligado á reponer la g a r a n -
' t i a , caso de que cont inúe el 3 por 
100. sufriendo la vergonzosa ba ja 
iniciada, al conocerse el de sg ra -
ciado proyecto de arreglo de la 
Deuda. 

Respecto á los intereses de estas 
(jbhgaciones, é s t i n casi igualados 
con los que prod'ice el 3 por 100, 
pero el capital invertido en este 
liltimo valor, debe cada dia a u m e n -
tarlos, y por lo tanto, no creemos 
muy f ú n d a l a s las razones que se 
dau para jas t í f lcar ser m i s conve-
niente emplear los capitales efec-
tivos en aquellas obligaciones: que 
en el valor tipo. Además, no sien-
do el Bauco responsable de nada en 
esos efectos que l lama suyos y del 
Tesoro, j<iué seguridades pueden 
prestar esas garant ías , en dónde 
sin contar con el acuerdo do los 
poseedores de Deuda, como se ofre-
ci(), se les impone nn arreglo iiuc 
los arruina, y les despoja de su l e -

gít ima iii-opiedad? Donde se con-
vierten en t í tulos al 2 por 100 de 
interés los resguardos del em]irés-
tito reintograble, sin cmitar para 
nada con sus poseedoi-es? ¿X<> eran 
también valores privilegiados los 
bonos del Tesoro, y cada ano se lo?? 
va quitando más? tenian u n a 
gran amortización las obligaciones 
de obras piiblicas, y carrctei"as, y 
las subvenciones de ferrocarrili-s_, á 
la par, y no solamente hace auos 
que no se l levan á cabo, sino que 
están completamente olvidadas y 
abandonadas? 

Bien sabemos que estos males 
proceden de los disturbios, g u e r r a s 
y desgraciar^ por que ha pasado el 
país. Pero hecna la paz, asegurado 
el orden piiblico, y creada una s i -
tuación definitiva," se hap lan tead i ) 
una ley de arreglo de la Deuda, 
que to ío lo ha perturbado, a t a c a n -
do derechos adquiridos bajo el a m -
))aro y la garant ía de todas las 
Constituciones, per judicando á la 
mavoria para favorecer á los qiie 
recibieron grandes beneficios de l 
Tesoro, en los momentos que se 
encontraba con mayores apuros. Y 
mientras estos maíes causados no 
se remedien, no hay garant ías ni 
privilegios que puedan influir pa ra 
que un valor del Estado, que en 
nada se le ha perjudicado, con g r a n 
daño de los dem'ás. y (jue no t iene 
afecto n ingún capital de nuestro 
primer establecimiento de crédito, 
deba sor ])roferido á la renta del 
3 por 100, que es imposible pueda, 
en lo sucesn-o, sufrir más pe r ju i -
cios que los que ya se le han c a u -
sado. 

Por Dios, no so meta El í^igh 

L'xUvTn á t ra tar cuestiones económi-
cas en los términos que lo liace en 
su artículo de avor, porque daría 
lina pobre idea de las re levantes 
facultades de sus redactores. La 
dcñnicion que del crédito da el 
amigo á que alude, es u n a salida 
)iramídal que solo revela ser p r o -
ano á ¡a ciencia económica. El 

duro se multiplica, y de ello hay-
ejemplos todos lo.̂  dias. Tampoco 
c's cierto ([ue ios Goliiernos a n t i -
guos tuvieran más crédito que lo^ 
actuales: ¿en qué hechos, si no, 
apoya El Sigh Fnlvro su peregr ina 
afirmación? Precisamente por la vo-
tación ác los impuestos ha venidoal 
suelo el absolutismo en casi todos 
los países de Europa. Que autos ha -
bía poí'os V verdaderos comercian-
tes. . . ¿Cabe tomar en serio s eme-
jante excentricidad? 
' Que la honradez es necesar ia . . . 
Indudable; sin la ciu-ío'r'm mo,írr'/ 
de los ingleses, no cabe crédito y , 
por falta de esta moneda, se ha per-
dido principalmente eu IC^oaña. 

Sobre la cotizacioQ del cr ídi to en 
Dios, están basados los demás c r é -
ditos... Esta es una frase de muy 
mal gus to ([ue no comprendemos; 
en un colega tan respetuoso, el sí-
mil es harto forzado y mal traído de 
él se deduciría eu parte que los 
Estados-l 'nidos y eu la Ingla ter ra 
son más religiosos que los países 
católicos. 

Desengáñese el colega, no se. 
t ra tan asi las cuestiones de cn-dito, 
y atacarlo en principio es ma lgas -
tar ei tiempo y hacerse escaso fa-
vor. 

Datos como el que m(hco ayer 
en la Cámara el señor Suarez I n -
clán, aun<ine son verdaderos, no 
ponen en el mejor lugar el estado 
de nuestro país. Es vergonzoso, 
decía el diputatlo. que eu España 
no haya mas que unos dos millones 
de personas < ue saben leer; y e s -
cr ibir la mitac. Pero aun hace tai ta 
averiguar cuántos de estos saben 
leer y escribir correctamente . 
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Ayuntamiento de Madrid



Zv ha oído ase-
gurar qiie algunos periódicos tpie 
hasta aflora lian combatido al ac-
tual Ministerio, ai)oyarán en In su -
cesivo su política, persuadidos de 
que es lleprado el momento do que 
todas las fuerza;^ libeniles conser-
\ adüras de la nación se aunen para 
contriljuir á la terminación del pe-
riodo constituyente, y á l a forraa-
eion de los dos grandes partidos 

ue Iiau de turnar eu la dirección 
e los neffocios públicos. 

¿Cuáles'? ¿El conservador y el 
moderado ó el constitucional y el 
di' conciliación primitivo? 

Averigüelo L'i Correspondencia 
que importa saberlo. 

Oigamos so])re el mismo tema lo 
que (lice El Diario Español: 

«K1 discurso que el süüor .Uoiiso Mar-
tille/, proiiimció anoche eu la reunloa 
semana l de sus ¡tioigoí?, fué, al dücir de 
e.-!tixs. rlu cnérg'icii oposiiüou al Gobierno 
contn t quien dirigió calificativos de ex-
í rc iuada energía . Hasfa tal pun to lieífó 
ei¡ su opo.sicion ul ex-constitucioiial pu-
ro , que reroiniíiidó iitmediatanenle la 
unión do todos ios e lementos liberales 
de la Cámara, paiti evi tar que el CoMer-
us "re acc ionan o'i provucasi! dias de luto 
á la patr ia . 

Habl<í t ambién del porvenir que creia 
amenazado por la politica del Gobierno, 
y de otros asuTitos (jue agradaron á los 
a.sistRutes, a lgunos do los cuales so la-
men taban esta ta rde do t¿oc nti diario de 
la m a ñ a n a hubiese .sorpr.-ndldo v iubli-
cailo los acuerdos que anoche "adopta-
ron... 

No hay curtpra:^ para todos, por 
eso no pueden ent^'nderse esas frac-
ciones de ifnhpartiilos {lisidentes. 

cia, y sus di.sposicionos no se con-
vierten en letra muerta, uo se lia-
Ijrá conseguido poco, y el pais po-
drá ciertamente decirse (jue estaba 
de enhorabuena, pues destle 184.> 
está sujeto á un reglamento proti-
sioiial que ha habido necesidad de 
aplicarlo apesar de, otra ley de 1870. 

Han conferenciado aver con el 
señor Ceballos el presidente del 
Tribunal Supremo de la Guerra, 
general Marchesi, y el 
Terreros. 

general 

CORTES. 
SENADO. 

Extracto de la, sesión celebrada, el día 7 
de Noviembre de 1876. 

PRKSIDEN'CI.4 nKL SKSOII MARQUÉS 
DE B.\n2.\NALLAN'\. 

Su abrió la sesión á las t r e s menos 
cuarto, y leída eJ ac ta de la anterior , 
quedó aprobada. 

Se acordó que pasa ran á la biblioteca 
varios docuTnentos y libros. 

Í5C di(j cuenta do' los indÍTÍduos elegi-
dos para las secciones y cuat ro comi-
siones. 

Se levanta la sesión á las tres. 

L e e m o s e n La Epoca, d e a n o c h e : 
«La sosioii do esta ta rde ha formado 

notable contraste cou la dy ayer . A al^ru-
jios les ha parecido sosa: nosotros la lie-
mos encont rado d i ^na (íe la g ravedad de 
un Par lamento donde se va á discut i r 
ne^of-ios y no á encender ni soliviantar 
pasiones.» 

P u e s n o s o t r o s n i u n a c o s a n i o t r a ; 
c r e e m o s q u e s e h a p e r d i d o u n d i a 
m á s i>n p r o n u n c i a r t r a s e s s u e l t a s ó ...eiu. 
i d e a s s i n c o n c i e r t o , p o r q u e p r e s e n - contrario al re 
t a r e n m i e n d a s p a r a r e t i r a r l a s c a s i 
s i n d e f e n s a , e s p a s a r e l t i e m p o l a s - o t r t 3 ) 
timosaniente. 

O O N G l l E S O . 

Extracto ojlcial de la sesión celebrada el dia 
i7 de Nooiemhre de 187(5 

PBESIDKNCI.A UKI, EXCMO, SEÑOH DON 

JOSÉ POSADA H E R R E I I A . 

Abierta la sesión á las dos v veinte mi-
nutos, el .secretario, señor Hico, Icvd el 
ac ta de la anterior , aprobándose sin dis-
cusión. 

El seilor minis t ro de Gracia v Just icia 
de uniforme, leyó desde la t r ibuna un 
proyecto <lo ley reformando el arancel 
de los honorarios cnie deveng-an actual-
m e n t e los regis t radores de la propiedad. 

Dióse cuenta de los asuntos puesto.s al 
de.spacho ordinario. 

Ei señor PK1Í.>JIDKNTK: Algunos dipu-
tados SO iiAn u('crrü<lo ¿ lu proi^ ido neis, 
rogando quo se modifique el acuerdo de 
las Cortes respecto do las infer¡)elacio-
nes, proposiciones de lev é incideiitales 
que se discutían los sábados. Aquellosdi-
l iutados lian manifes tado que el acuerdo 
era contrario al reg lamento , y roar taba 
la iniciativa de los inismo.s diputados. 

K1 Presidente no lo cree así, porqu,! de 
no lo hubiera propuesto al 

\ 'uclven otra vez á tomar con-
sistencia los ri! iinores de ([iie se 
co.ivortir¿ui en Dunda d e l p o r 100, 
las obligacicmcs del Estado por 
subvenciones á los ferrocarriles, 
entregando dos capitales ])nr uno. 
Según nuestras noticias, que tene-
mos por tidedignas, el señor minis-
tro de Hacienda no se ha ocupado 
toda-via de esta cuestión, y desde 
luego puedo asegurarse que dicha 
conversión no se llevará de n ingu-
na manera á efecto mientras nues-
tro único signo do crédito uo al-
cance niuch^i mayor precio que el 
que hoy tien.', pues las conver.sio-
nes no pueden real izare estando 

Congreso, pero el Pre.sidente, deseando 
conciliar los de.soos de los diputado.®, ha 
coa l 'erenflado con ellos, ha explorado 
sus opiniones, y eu visí<i de lo que ha 
oido á unos y otros, propone ai Congreso 
la resolucioii s íyuiente; 

t'I.os sábados se discutirán solamente 
las p r e g u n t a s y se dir igirán inter|>ela-
ciones. En los demás dias de la .semana, 
podrán debatirse tudas ¡as proposiciones 
de ley é incidentales , conforme al regla-
mento; advirtieiipo que el t iempo biver-
tidü en las preguntas , no se contará co-
mo de sesión." 

Hecha k opor tuna p regun ta , el Con-
greso aprobó lo propuesto por su nre.si-
df i i te . 

CÍRDEX DEL DIA. 
ley de ayuntamientos y dipnlacioim. 

K1 señor PKESIDENTF:; Continúa la 
discusión sobro la ley de avunt i imientos 
y diputaciones provinciales, v d señor 

lo.s valores en la gran depreciación 
<'u que se eneni.'utran. 

Til señor FERUEKAS Pidió se remitie-
r an ni Congre.so los informes pedidos á 
los gobernadores sobre e.ste asunto sus-
pendiéndose ín ter in la discusión. 

El señor ministro de la (lüBKlíN ACION 
.. . — . . . dijo que , siendo una correspondencia 

d e j u s t i c i a e n n u e s t r o p a i s , o b r a q u e pui t icular en t re el ministerio v sus dele-
h a i n t e n t a d o y a l l e v a r á ca l ió d u - " " asentir al deseo del se-

p o r o q u o : ' " " . ^ i S ^ Í & L O : Mis observaciones fue^ 
a t e n d i e n d o a l u s i n c o n v e n i e n t e s ron ¡ntorrum¡iidEs liace a lgunos meses 
q u o e n l a ] ) r á c t ¡ ca s e h a n e n c o n - embargo, no_ repet iré las palabras 

Las actuales Cortes están llama-
das á organizar la admiiii.stracioii 

conocidas de un i lustre varoo, pa rque no 
me encuent ro en su caso, y aespu..'s por-
que no voy á hablar h o v como hubiera 
hablado aquel din; la si tuación lia caTn-
b ia io , y de.^oo acomodarme á las cir-
cunstancias , 

Haré la exposición de la lev, v a l Iia-

trado, uo puiUeron ver realizada en 
todas sus partes. 

El ministro de Gracia v .lusticia 
presentará en breve a! Congreso un 
jroyecto de ley sobre reforma de u , • , 

ia orpnizacion de las can-eras j u - c X c d ^ f Z ^ o s , ^ . .e nos 
dicial y fiscal que lia ultimado la han dirigido. Protestare ^n p r C r luSa? 
Comislon que al efecto se nombró- contra la acusación de reaccionarios y 
en el Seuadt» recordamos o ue en su se ha dirigido á este 
última sesión se leyó un'proyecto 
d e c o d i g o m i l i t a r y s e i n t e r p e l ó a l quia constitucional, á la l ibertad T a l 
i m n i s t r o d e la ( i i i e r r a s o b r e la r e - corporaciones populares", no 
f o r m a e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a mucho más que con una ' l ev 

j u s t i c i a m i l i t a r . D e m o d o , q u e e u " ^ í ^ ' ^ e r S " protesta, v ten iendo eñ 
t o d o s l o s r a m o s q u e c o m p r e n d e l a ' c u e n t a que estoy d i scu t iéndola totedidad 
a d m i n i s t r a c i ó n d o j u s t i c i a s e p r o - «iol proyecto, manifes tare las con.sidera-
x ' e c t a u n a r e f o r m a ' . eiones en que se ha fundado la comisíon 

TMiohlAc ^^ I.. los países, ni propuestas por todo.s los 
Gobiernos. Tienen que acomodarse á las 
condiciones de los que las proponen v 
de ios que h a y a n de votarlas, v mas a 
la situación del pais. 

En mi.s obsen-acloncs anter iores ma-
nifes té cuál era ésta, v cuñji nece.sario 
era que las leyes concediesen h o y ma-
yores facul tades al Gobierno que las que 
en otra si tuación serian necesarias. Era 
indispensable hacer aquellas obser%-aciu-
nes, porque entonces unos creían y otros 
apa ren taban creer que en cuanto' á po-
lítica estábamos en el mejor de los m u n -
dos posibles. H o y no es m e n e s t e r insist ir 
m u c h o en probar lo contrario; hov todos 
reconocen las g randes dif icultados que 
se presentan para la m a r c h a del ü o 
bierno. 

pueblos, y ella es la mejor garan-
tía que pueden tener los derechos 
de los ciudadanos, esperamos que 
las Cortes deliberen cou deteni-
miento acerca de este asunto, re-
mediando los males (¡ue durante 
estos últimos años se han dejado 
sentir en ella, y especialmente en 
la del ejército donde se lamentan 
ahora muchos militares de que la 
justicia ordinaria intervenga en 
vanos asuntos que antes no eran de 
í̂ u incumbencia. • 

Si las actuales Cortes logran or-
ganizar la administración de just i-

Por otra par»e, no h a y vida mimicipa!, 
s ino rua l excepción en a l g u n a s looili.la-
des. Ks una desgrac ia la indiferencia con 
quo .«e mi ran las cosas públ icas p e r l a s 
clases collser^•ado^as; pero esta indífe-
tí 'ncia es mucho m a y o r t ra tándose de 
lo.s negocios municipales . La vida que 
h a y en los municipios no es p rop iamente 
municipal; 6 es politica, d es otra cosa 
cosa peor; es la lucha d e las pandil las y 
de las pasiones personales. Esta conside-
ración ha tenido también presento la 
comisíon para hace r más conservador el 
proyecto de ley de lo que lo hub ie ra sido 
si en España, como en otros países, h u -
biese vida municipal . 

No hemos querido dar a rmas al socia-
lismo extendiendo mucho el sufragio, ni 
tam]>oco al cantonal ismo exage rando las 
facultades munic ipales y provinciales. 
Hemos tenido que acomodarnos al espí-
ri tu, tendencias y ex igencias de la ma-
yor ía que ha de votar esta ley, mavor ía 
de conciliación, de t ransacción. Así, pues, 
t rans igi r y concil iar lia procurado la co-
misión al p resen ta r este proj-ecto. 

Una de sus bases p r in f ipa les es fijar 
quiénes h a n de ser electores v eleiribles. 
Había dos interese.s m u v encontrados 
en esta cuestión del derecho electoral 
para la elección de diputaciones y a v u n -
tamlentos . El interés económico aconse-
j a b a reducir mucho el nümero de elec-
tores y elegibles, mien t ras el in te rés pú-
litico acon.«cjaba lo contrario, p a r a quo 
se acostumbrar.an los pueblos á tomar 
p a r t e en los negocios y para rendi r tri-
buto á la opinion que quiere la extensión 
del sufrajíío. En esta situación, la comi-
síon, despues do no acep ta r el sufragio 
universal , sobre el cual hoy n a d a diré, 
pues que aquí se h a de defeiiper v en-
tonces será ocasion de impugnar lo , h a 
ido todo lo más allá que podía ir en esta 
mater ia . 

A todo propietario le concede el voto, 
y lo mismo á toda capacidad. ¿(Jué más 
puede hacerse? Y no se croa que la co-
misíon, al ir t an ade lan te en esto, se ha 
olvidado de que tenia que ser conserva-
dora. No ha temido es tender el sufragio 
á todos los propietarios, pues t iene g r a n 
fe en los instintos conservadores de la 
propiedad, porque la propiedad, g r a n d e 
o pequeña, in.^^píra al prepietar io una 
g r a n tendencia al ó r d e n v á l a s vias pa-
cíficas. 

Respecto de los elegibles, la comisíon 
considera tales á las dos terceras par tes 
de los electores, y además á todos los 
propietarios qne paguen una cuota, si-
quiera sea i i isigníftcante. . . 

Una reforma impor t an te liace la co-
misíon. y es la rei)resentacion ile las mi- , 
norias. ! 

lista reforma es uiia coiicesion liberal, 
pedida por todos los part idos liberales de 
todos lo.-? países, y apenas realizada en 
a lguno. Tan solo la Ingla ter ra , que en 
esto como en todo lo que sea j iar lamen-
tar 10 va delante de todas las naciones, 
t an solo la Ingla te r ra es la que hace v a 
ocho ó nueve años in t rodu o es ta refor-
ma. Pero ni «71 K.spaña ni eu casi n in-
guna otra nación ha l legado á realizarse, i 
Esta reforma, tal como la propone la co- • 
misión, sobre ser m u y liberal, es m u v ' 
cunvuniente en el sentido adminis t ra -
tivo. 

Se me dirá: ¿por qué no admi te la co-
misíon para las d iputaciones esta misma 
representación de las minorías que desea 
para ios municipios? En p r imer lugar se-
ñores, no todo sepuede hacer lie una vez-
pero además, es mucho más fácil yue sin 
esta reforma t e n g a n representación las 
minorias en las diputaciones por la di-
versidad de los cuerpos electorales que 
las eligen; y además, el da r desde luego 
esta representación á las minorias pro-
duciría el riesgo de conver t i r en políti-
cas unas corporaciones que son esencial-
mente adminis t ra t ivas . No me parecu 
que se pueda t a c h a r de poco por el p ron-
to el l levar la reforma á a lgunos miles do 
y un ata mi en tos. 

La comision so ha encont rado con una 
inmensa dif icul tad que resolver, v es la 
elección de loa alcaldes. Ko h a v remedio 
o el Gobierno los elige, v quedan mer -
madas las facul tades y quel}rantado el 
prestigio de los municipios; ó 110 ios eli-
ge , y oiitoüce.s t iene el pudor cent ra l eu 
cada poWacion de España uii a g e n t e que 
puede contrariar la direocion que el Go-
bierno quiera imprimir á la adminis t ra -
ción y a la politica. La comisíon no .se 
congra tu la de haiier desatado este nudo 
gordiano: lu lia portado; ha ü e c a o lo 
único que podía hacer , que es cortario 
de la mane ra que concillara mejor los 
diversos in tereses que eu esta cue.stion 
se combaten, ASÍ, la comision concode 
al Goüierno la facul tad d e e legi r los al-
caldes de en t re los mismos concejales en 
las cabezas de par t ido y en las capi ta les 
de proviucia. 

Esto se hace en otros países, ó sino ahí 
está la F ranc ia republ icana donde el Go-
bierno ellg-e los áJcaldes en las cabezas 
de depa r t amen to y de cantón, y cuando 
suspende á un municipio n o m b r a una 
comision adminis t ra t iva , «jue d u r a liasta 
t res moses, y seis cuando lo disuelve: 
puede n o m b r a r además u n subdelegado, 
cuyas funciones du ran seis mest-s, v has-
ta un ano si el municipio es disuelto. Los 
individuos del ayun t amien to e je rcen sus 
funciones du ran te seis unos. Me parece 
pues, que en cu.^nto á facul tades del po-
der central sobro las corporaciones po-
pulares, no so dirá quo os más reaccio-
nario nuestro d ic tamen que la ulti ma ley 
votada en la F ranc ia republ icana . 

En Bélgica, en ese pais modelo del Go-
bierno parlamentar io, existe un alto cen-
so electoral, y el r ey elige los burgo-
maestres. En Prus ia se pide itn censo que 
excede de siete pesetas , y además se 
vota por clases. Ing la t e r r a es un pais ex-
cepcional. y si bien allí las provincias v 
los municipios t i enen rea lmen te u n a 
g r a n independenc ia del Poder centra l , 
están dirigidos por los ricos; sus funcio-
nes las e jercen las al tas clases d e la so-
ciedad. 

Después do estas comparaciones , no 
I-roo que nadie f u n d a d a m e n t e podrá acu-
sar de reaccionario nuest ro d ic támen. 

Antes de concluir vov á hace rme c?r-
go de la más impor tante de la.s objecio-
nes que pudiera iracérsenos. Se nos dirá; 
dais g randes facultades al Poder central : 
queréis que la política se h a g a solo aquí; 
(iuereís que la patr ia va lga más y pueda 
s iempre más que cualquier municipio ó 
cualquier proviucia; todo eso está bien; 
pero ¿no consideráis que así hacéis arbi-
tro al Gobierno de las elecciones? Es ver-
dad que con esta ley puede el Gobierno 
e jercer una g r a n presión .«obre el cuerpo 
e ectoral por medio de diputaciones v 
ayuntamientos ; pero t ambién lo es que 
con una ley avanzada el peso del Gobier-
no pnede ser superior á la voluntad de 
los electores, y con es te motivo citó el 
orador los ejemplos d e l a j eleccioues ve-
rif icadas el año 70 v el 7-2. 

El señor GONZALEZ (don Venancio): 
Creia y o quo se iba á re formar el dic-
t amen de ¡a comision. v que á esto r en -
dían los informes pedidos por el Gobier-
no, poro ahora m e hallo que la discusión 
está en el mismo estado que eu 17 de 
Julio. 

I m p u g n a b a yo entonces la forma en 
que estaba redactado el proyecto, eu cu-
y o art iculo 1.° se decía que ' cont inuar ía 
vigc-nte la ley de 1S70, siüvas las modifi-
caciones establecidas en el provecto, v 
esto a causa de la p remura del t iempo. 
Un acto del Gobierno, que tuvo lugar el 
día do ayer , h a venido á demost rar quo 
e.sto era una completa mist iñcacíon: me 
refiero al art . 7." del proyecto leído en la 
al ta Cámara, en el quo se dispone que 
cont inúen vigentes la real órden de 1874 
y el real decreto de Enero de 187."), res-
pecto á la forma de elegir los a v u n t a -
mientos y diputaciones, has ta el día en 
que p romulgadas las leves orgánicas 
puedan elegirse con arreglo á ellas. Es 
decir, que el ( íobienio quiere conservar 
sus facultades es t raordinar ias has ta t a n -
to que las leyes orgánicas puedan pro-
mulgarse 011 la Gaceta, lo cual depende 
en mucha par te do la voluntad de la ma-
yoría, y eu no poca de la del Gobierno: 
es decir, que 110 es verdad <iue cont inua-
ráii ^'igentes las leyes de 187t». 

Nüsotro.s combat imos la lev por cen-
Tralizadora, y se nos contt.'sta (¡ue el es-
tado dfi la nación no es aun completa-
mente normal: se quiere hacer una l ev 
que supone lu amenaza constante d*e 
per turbación del órden público, como el 
esta;lo normal. Esto creo quc! ha sido lo 
único que ha dicho el señor Polo contes-
tando á iiue.'ítras observaciones. 

I El señor ministro de la (iOBEUN'.A-
• CION (Romero Robledo) hizo a lgunas 
aclaraciones, negando las suposiciones 
hechas por el señor González sobre las 
fu turas elecciones. 

Los señores González y Romero Ro-
bledo rect i f icaron, añad'iendo que las 
elecciones del .Senado no se har ían .';ino 
con nuevas corjioracionos, si bien el Go-
bierno no habiii auii t ra tado este caso. 

Se leyó la s iguiente 

E.imie'tda del seTtor Pons. 
"Los diputados que suscriben propo-

n e n á la aprobación del Congreso la si-
gu ien te reforma al ar t . 1." del d ic támen 
relativo á la ley municipal : 

"Serán electores: pr imero, todos los 
españoles mayores de edad que sepan 
leer y escribir, y lleven por lo menos 
dos años de residencia fija en el t é rmino 
municipal; segundo, todos los españoles 
mayores de edad que, no sabiendo leer 
ni escribir, vengan pagando ménos cien 
•ríales de contr ibución di rec ta con un 
año de anter ior idad á la formacion de las 
lí.«tas electorales. 

Sarán elegibles todos los españoles 
mayores de edad que sean cabezas de fa-
milia, sepan leer y escribir, p a g u e n 
cualquier cuota de contr ibución di rec ta 
con un año <ie anter ior idad á la forma-
ción de las listas electorales, .v lleven 
dos años por lo ménos de residencia fija 
en el término municipal . 

El señor PONS : Señores diputados: 
Empezare por hacer observar que no 
no obs tante lo dicho por la comisión y 
el Gobierno, de que el país no puede l la-
marse á engaño porque no s iga i iracíi-
cáiulose el misino sistema electoral que 
aquí nos ha traído, no es menos verdad 
que á todos nos será imposible olvidar 
que somos obra del sufragio universal . 
Si a lguno h a y aquí que no sea esto, y o 
dii^o que debería serlo; y no me de t engo 
mas sobre este punto, porque sobrado di-
jeron los que confesaron que todos lus 
partidos sin excepción hab ían hecho u.̂ ô 
de los mismos procedimientos electora-
les; verdad tri.stisima que recogí de una 
discusión lamentable ; lo cual <iuiere de-
c i r q u o todos lo habéis hecho igua lmen te 
mal, que todos habéis falseado por su 
baso eí sistema representat ivo, y este 
puede inducir ai pais á creer q u e ' e l sis-
t e m a no es bueno, y el dia que el país se 
convenciese de que el sistema es malo, y 
á el a t r ibuyese su males tar , no seria ex-
t raño que a l g ú n dia nos arrojase á todos 
de atiui y autorizase á un d ic tador cual-
quiera i>ara escribir eu el portal de e.ste 
e d i f i c i o : esta Moa se alquila. 

i"o creo que es necesario decir al ciu-
dadano: "¿quieres h a c e r que pe.se t u cri-
ter io en la balanza de los dest inos públi-
cos? Pues ap rende á leer y escribir:" y 
que así se conseguirá el resul tado de 
propagar la cnsuüanKa mejor que ha-
ciéndola obligatoria. 

En vir tud de estas consideraciones, 

con frecuencia nos motejan nucstro.s lu] 
" m a versarios en lu discusión de esta lev . 

ue ampha ré si, como espero, la eumicn-
.a se toma en consideración, suplico á la 

comision que la acepte, ó en caso con-
trario. al Congres.') que se d igne acep ta r 
su discusión detenida . Eu caso contrario, 
s iempre me quedará la satisfacción de 
haber cumplido con mi deber . 

Voj- á ser m u y breve: t iene esta en-
mienda, en pr imer lugar , el propósito de 
cxcluir de las hstas d e electores para 
ayun tamien tos á todos los que no saben 
leer y escribir; y a u n q u e y o uo m e asuff-
to de l dictado d e reaccionario con que 

asustíi el resul tado á que Iti adopcion <1b 
la emienda nos llevaría. Seguu el renso 
de 18Ü0, último qbe se h a publicado, son 
veinte millones y pico los españoles quo 
saben leer y escribir; y descontando las 
muje res y los menores doS.'i años, resul-
tar ía quo el cuerpo electoral municipal 
quedar ía reducido á p0(;0 mas de 700.'tTO 
electores. 

¿Comprende el señor Pojis á dónde nos' 
l levaría semejautt ' reducción? ;Esto sí 
q u e s e r í a con verdad reaccionario! ¿Hu 
pfiusado su señoría que p rec i samente eu 
las costas, donde h a y mayor movimien 
to industr ial , fabril y comercial , saben 
leer y escribir los que no conviene que 
sean electores, porque carecen de otras 
condiciones que ga ran t i cen el ejercicio 
del derecho electoral? ¿Ha pensado su 
señoría que la mayor par te de los honra -
dos campe.sinos del in ter ior , sumisos, 
dóciles, pacíficos, que no d a n n u n c a qué 
hacer á los Gobiernos, y an tes bien son 
su más Arme apoyo, uo saben Iceer y 
escribir? Pues vea S. S, lo que hab ia de 
resul tar si á estos se los exc luyera d é l a s 
uruas , admit iendo ún icamen te los otros. 

Nosotros l lamamos á la propiedad para 
el ejercicio del derecho electoral, porque 
creemos que es la base de que dobc pa r -
tirse al consolidar una monarquía liberal 
eu España; y no podemos admit i r el cen -
so como S. S. le propone, porque el cen -
so es la exclusión de muchos pequeños 
propietarios que deben pesar cou su in -
llueucia en los asuntos públicos, sobre to-
do cuando t ra tamos do hacer u n a ley 
municipal y provincial. 

Es, pues, nuest ro proyecto m-ís liberal 
que lo sería cou la enmienda de S. S., y 
por estas brevísimas consideraciones 
creo que 110 debe admit i rse , y ruego al 
Congreso que no la tome en conside-
ración. 

El señor PONS: Como el señor indivi-
duo de la comision ha sido sorprendido 
con la discusión de esta enmienda , lo h a 
sido t ambién el que t iene la honra de di-
rigiros la palabra, 

Por lo demiís, yo no sé por qué n o so 
da en los centros de polilacion el voto á 
los que saben leer y est-ribir, y por qué. 
se da en los pueblos pequeños á los que 
no saben, cualquiera que sea la propie-
dad que t engan ; pero cuino estas cosas 
no deben decirse de.>:do estos bancos, me 
limito á rogar nuevam'.'iiti! á los señores 
diputados que tomen la enmienda en 
con.sideracion. 

Se anunc ió que pasaría á las secciones 
para los efectos oi»ortunns una comuni-
cación del señor ministro de la (.lUerra 
mani fes tando haberse concedido la g r a n 
cruz de San Fernamlo, pens ionada con 
(l.íXM pesetas , al tüniente genera l don 
Fe rnando Pr imo de Rivera. 

Se levanta la sesión, 
Eran las sois. 

m Wl. IMI 

DESPACHOS TELESa.UFiCDS. 

ROM.i 7.—Hay muchas inexac t i tudes 
en las noticia.'í qu'.i han circulado re.spec-
to al t e s tamento del card. 'iial Antonelli . 
Lo cierto es que ha leg.ido al Vat icano 
su coleccion de objetos precio.sos y a r t í s -
ticos quo eran de g ran valor. 

WASHINTON 7.—Ueina m u c h a agi ta-
ción en todos los Estados Unidos coa 
motivo de la elección presidencial que se 
verifica hoy. En los Estados dol nu r se 
confia en el t r iunfo did candidato demó-
cra ta Filden. 

VIENA 6.—Los despachos de Belgrado 
insisten en que el g imeral Tehenia icff 
ha presentado su dimisión man i fe s t ando 
el propósito de re t i rarse á hi vida pr iva-
da. La prensa rusa confia quo Turquía 
accederá á todas las peticiones de Kusia. 
Añade que al aceptar el armisticio no h a 
hecho más que aceptar una par te d e las 
d e m a n d a s que se le han iiccho. 

PESTH 6.—Las corr . ' spondencias de 
Constant ínopla 110 consideran tan pronto 
como h a n creído a lgunos periócücos el 
estalilecimiento del rég imeu represeu ta -
tivo eu Turquía . 

BEÜSEL.iS 7.—Ha sido nombrado se-
cretario g,'eucral del r ey de Bélgica mon-
.sieur(ireinol!, cuya vuelta á Bélgica so 
relaciona cou algíuios proyectos del r e y 
relativos al Africa central . 

El barón Pi t teurs Hiegaers t consejero 
de la legación belga en Pnris. r eempla -
zará á monsieur Groindl. 

HOMA 7.—Han si.io harnados i es ta 
capital los carilenales Mariniug y T)e-
champs . 

El Papa no ha manifes tado todavía .sus 
intenciones re la t ivamente al sucesor de l 
cardonal Antouellí . 

t 'ÜNSTANTINUPLA 7.—Hoy se vue l -
ve á hablar de la posibilidad do quo se 
celebre aquí uua conléren<^ia de e m b a j a -
dores. 

BELGRADO 7.—Los turcos h a n eva-
cuado á Deligrad, pero conservarán á 
Alexinazt . 

S.A.N PETERSBURGO 7.—Esta m a ñ a -
na, conforme auunc ió esta Agenc ia , el 
czar ha salido de Livadia. 

PARIS 7.—El ministerio, reconociendo 
á .ambas Cámaras Iguales de rechos en 
sus presupuestos respect ivos , ha pro-
puesto á la comision f inancieni del Se-
nado el restablecimiento de varios cré-
ditos suprimidos por la Cámara par t i cu-
larmente el de la facultatl de teología 
do Rúan . 

La Cámara de los d iputados ha votado 
la reducción de dietas á los curas de los 
buques de g u e r r a no ofreciendo la sesión 
n i n g ú n interés . 

Fabra. 

C E S T K O T E L E G R Á F I C O ESI 'ASOI . . 

V I E N A 7.—Rusia ágita.se mn.strando 
mala voluntad, pero será impoten te por-
que Alemania y Franc ia pe r iuauece rán 
neutra les y .Austria é Ing la t e r r a se opo-
n e n al desmembramien to de Turqu ía : 
h a y , por lo tan to , m u c h a s probabi l idades 
en'favor do la pacificación. 

Ayuntamiento de Madrid



- IJKI.GltAnO S.''r\-:ii pr.^eii'l'-' fi^ni-
ra r üti k (•()iif>>n'iifia coi isui t ivamenk' . 

(JÜNSTANTiNOPLA 7 . — T u n i u i a lia 
¡ lombmdo uii uuvimlo oxtraordiiiario pu 
Han Pcters imrgo con inst rucciones r i r a 
inti ' i i tar la paz sin necfíiiUini tic l aco t i -
fcircncia. 

PAKIrf ICl Sonado f rancés «iisrute 
u n provecíu por ol que se a t r ibuyo á los 
jíRiifiralPS en j e fe la suproma roffponsa-
bilidad de la ¡ idmmistracion mili tar . 

SECCION OFICIAL. 

PAOOS.—La dirección del Tesoro pú-
blico h a dispuesto que el dia 8 del cor-
r ien te se sat isfaga en la Tesorería cent ra l 
á los contrat is tas por sen-icios de g u e r -
ra y otroü conceptos la p r ime ra cuar ta 
pa r t e de sus créditos comprendidos en el 
sét imo ffrupo con los números de pre-
sentac ión del 212 al 220. ambos inclusive. 

—La dirección de la ca ja ¡general de 
Depósitos ha acordado los pagos que se 
expresan ¡i continuación p a r a el dia 10 
del corriente, de diez á dos de la tarde: 

In tereses de resí juardüs no deposita-
dos, p r imer seme.strede \S7¿, carpe tas 
números 1.221 al 1.227 de señalamiento. 

Resguardos amortizados, sorteo do 30 
tic .Tunio dD 187f>, carpe tas números 
al :M1 de señalamiento, 

—De órden de la dirección g e u e r a l del 
Tesoro, el dia 8 del corr iente , de diez do 
la m a ñ a n a á dos de la t a rde , sat is íará la 
Tesorería cent ra l las liicturas de cupones 
d e bonos dol Tesoro do la p r imera emi-
sión, vencimiento de 31 de Diciembr» 
de 1875, señaladas cun lo.s números doi 
222 al 238 de presentación y L12í¿á 1.138 
de sorteo p a r a el pago, impor tan tes 
:?2.2;J-j pesetas. 

NOTICiAS GENERALES. 

KL CARDEN,VL ANTONELLL 

Te legrama recibitlo aye r d e Roma 
a n u n c i a n el fallíícimiejito del cardenal 
\u tonel I i ; murió á lassiete de la m a ñ a n a , 
del dia seis á consecuencia de Ja sofur-a-
cion producida por la gota; h a recibido • 
los Santos Sacramentos y la bendición 
pontificia. I 

He aquí su bio^rrafia: 
-El cardenal Antoni'lli. l iombr. ' de 

Estado italiano, nació en Soniiino, rerC4i 
do. Terracina, el 2 de Abril rt'j 18015, do 
una ai i l igua familia do la Romanía , quo 
«nmedio de sus a l te rnat ivas do esplen-
dor y de decadencia , cuen ta en t ro sus 
miembros ámuc l ios jur isconsul tos é his-
toriadores. l ino de sus par ien tes fué con-
denado á muer te y ejecutado bajo el im-
perio d u r a n t e la oíuipacion fraiiccsa. Su 
padre e ra un simple carnicero. Estudió 
en el g r a n seminario do Roma, donde se 
dis t inguió loj irando ser, despiios de re-
cibidas las sagracins órdenes, uno de los 
favoritos de G'-egorio X'\'I, iiiie lo noin-
l)ró prelado, lU 'g'o a.^esor en el t r ibunal 
cr iminal superior y desjuies delegado 
en Orbioto, VitorlK) y Macorata. Un 1841 
fué nombrado auh.socretario <le Estado 
en el iniiüjiterio ilel Interior , segundo 
tesorero en 1844, v al s iguiente año g r a n 
tesorero do las dos cámaras apostiilicas 
(ministro de üac ienda) , en lugar de Tos-
l i . Pió IX le nombró cardenal el 13 de 
Junio de 1847. 

En esta ei oca , Antonell i se recomen-
d a b a ior sus opiniones bastante, l ibera-
les, á as quo debió ol favor del nuevo 
Papa . La liexibilidad de su carácter , su 
energ ía , disfrazada bajo los niiLs afa-
bles modales, le dieron sobre el Pontifico 
mucho ascendiente, f o r m ó par te , como 
minis t ro de Hacienda, del p r imor Con-
sejo de ministros e.staljit^cido por Pió IX 
(14 de Jun io de 1847), y además fué n o m -
brado presidente del Con.sejo do Estado, 
e.spe.cie do comision ex t raord inar ia en-
c a r g a d a de examina r las nuevas necesi-
dades de la época y presen ta r sus infor-
mes acerca de las reformas que ju/.gasts 
necesarias (Noviembre); presentó m u -
chas proijosiciones patrióticas que no 
tuvieron éxito a lguno. El cardenal An-
tonelli ejercía en tonces g r a n Inlluencia 
en Koma como miembro de la comision 
<lo Const i tuc ión ' luo dió ¡i Italia (14 d e 
Marzo (io 18tS) aquel famoso estatuto, casi 
a r rancado á Pirj IX, y cuyos principale.s 
ar t ículos fueron inmed ia tamen te des-
pués eludidos ó violados. En el mismo 
mes el canienal f ué despues de la diso-
lución de ios iJabinetes Gizzi, l ' e r re t i y 
Bofondi, pres idente de u n ministerio li-
beral , compuesto de nueve miembros, 
de los que t res eran so Lamento eclesiá.s-
ticos. Por un momento fue m u y popu-
lar. r u a n d o á pesar d e la indecisión del 
P a p a lisonjeó al part ido nacional , po-
niendo en c a m p a ñ a un ejército de 17,000 
hombres , dest inado ácornliat ir á los aus-
tríacos en liis I ,cgaeiones. y en caso ne-
cesario en la Lombardía . Pero se haUaba 
en u n a ai;t,tiid falsa en su papel de car-
denal y de ministro popular , de la cual 
procuró salir con habil idad, re t i rándose 
por fin del ministerio. 

Alarmado, despues de n n mes, del ca-
rácter serlo d e la revolución, obligamlo 
á e jecutar las promesas de una Consti-1 
tucion rechazada por todo el alto clero, j 
cedió el puer to al ministerio Mamiani. 

Al cesar do ser ministro del Papa, el 
ca rdena l Antonelli permaneció como su 
consejero ínt imo v director soberano de 
su política. Por medio de Pió IX seguía 
corespoudencia con Carlos . i lbertu, daba 
leyes acerca de la p rensa y nombraba 
los consejeros y auditores de Esfcido_, 
decidiéndose, s egún sus indicaciones, á 
reemplazar á Mamiani por un miui.'itro 
hábil , pero impopular , Pel iegr ino Rossi, 
c u y a modiTacion doct r inar ia no t en ia 
probabiUdades de éxito en medio do las 
facciones ex t remas que dividían á Roma 
y á I tuha . 

Cuando el asesinato d e Rossi, ol car-
denal aconsejó y dir igió la f u g a del 
Papa, con el cual f ué despues á un i r se 
e n Gaeta íNoviemhro del 48}. .Ulí se 

mosírr') favorable á la idea de una m t e r 
vención austr íaca, recliaz") á, los diputa-
dr)S d" la comision provisional de Koma 
que deseaban ver al Papa , y protestó en 
su noiabre v en el de su soberano, con-
t r a el nuevo Gobierno, siemlo nombrado 
entonces secretario de Kst ido ile la cor-
to de Gaeta. 

El 18 de Febrero del 49 d i r igw colec-
t ivamente á lo.s r ep re sen tan te s de Aus-
tria, F ranc ia España y ISápoles la cir-
cular que rec lamaba d e toda la Cristian 
dad el restablcH^imiento d e su .soberano 
espiri tual en ol t ronco de San Pedro El 9 
de Abril, desembarcadas y a las t ropas 
f rancesas en Clvita-Vechia, fué nombra -
do presidente de u n a comiBiou especial 
enca rgada de la.s r e fo rmas d e la Iglesia. 

Despues de la capi tulación de Roma 
aconsejó al Papa que t r a t a se con m u c h a 
reserva á los f ranceses , y que n o preci-
pitase su en t r ada en Roma. At r ibuyé-
ronse á su inspiración las p r imeras me-
didas represivas con t r a los revoluciona-
rios. Haírta el moíu propioáii Pío IX se dijo 
que era obra suya . Cuando Pío IX con-
sintió en en t ra r en l iorna (12 d e Abril 
de 18.)0), le nombró minis t ro secretar io 
de Estado, én c u v a altii posicion desi)le-
g ó tudas las al tas p rendas que le ador-
naban . El 10 de Setiembrt! de 1860 cons-
t i tuyó, por medio de ilos edii 'íos, lo.s de-
pa r t amentos ministciriales, estaldorló un 
consejo de Estado, y á los dos meses si 
gu ien tes reo i^anizó la adminis t rac ión 
de las provincias v d e los municipos. 

Los actos de e n e r g í a l levados á cabo 
por Antonell i fueron m a l ri-cibidos por 
Francia é Ing la t e r ra , que hicieron de-
mostraciones a l P a p a , qu ioa no quiso 
acep ta r la dimisión q u o l e p re sen tó su 
mini.stro. Por en tonces fu é herido por u u 
loco ó por uu asesino, llespues de las 

• couferencías de Par í s en que el conde de 
Cavour se quejó del ca rdena l Antonelh, 
preocupó á toda la Eu ropa la-suer te de 
los Estados ile la Iglesia, dir igiéndole 
directsi é indirectamente, sus recr imina-
ciones al ca rdena l snini.stro. Duran te y 
de.>ípues de la ú l t ima g u e r m de Italia se 
ha ex tendido m u c h a s veces el rumor de 
lii re t i rada del cardonal ; pero el Papa le 
h a <lado s iempre n u e v a s mues t r a s de 
confianza, habiéndolo e n c a r g a d o repre-
sentar á la San ta Sedo en el Congreso 
(]ue debía celebrarse en Enero del (50 pa-
ra a r reg la r los a.suntos d e Italia. 

En los ultimo.s años hicieron mucho 
ruido a lgunas c i rculares de l ca rdena l 
Antonelli , espec^i al m e n t e las relat ivas á 
la f r ia ldad u e relaciones que med iaba 
en t r e la córte ilc Roma y el ( iabinete d e 
las l 'uUorias, y á las di l icul tades y con-
lücto.s c¡ue so or ig inaba de la presencia 
de la-s t r o p a s f rancesas en medio do la 
poblacion romana . Entonces fué cuaiido 
el ca rdena l Antonell i respondió á las iu 
ter]>flaeíones del embajador ile Rus ia 
con motivo d e ia alociicion del P a p a cu 
favor (le la Polouia (Mayo doí t>l). Ningu-
no sabia a t e n u a r ex te r iormente mejor el 
iifecto de la política pontif icia. A tines 
del ano do 1807, cuando la crisis provo-
cada por la i n t e n t o n a de ( iar ibaldi , han 
l lamado la a tención diversos despachos 
y c i rculares de l c a r d e n a l Antonelli , p r in-
c ipa lmente la di r igida á Narvaez p a r a 
r ec lamar los socorros d e España cu fa-
vor del l 'apa; la d i r ig ida al ( iubierno i n -
glés, quejándose del concurso que pres -
t a b a á la revolución, y por lin. l as dir igi-
das á diversos Estados d e Europa, de -
nunciándoles la comphcidad del Gobier-
no italiano e n los a t aques de Garlbaldi 
á los Estados PontiHcios. A la m u e r t e de l 
ca rdena l Ugolmi, Antonelli f u e n o m b r a -
do decano d e loa cardenales diáconos.» 

tes . vicepresidentes , secretario.-! y vice-
secretarios á los señores s iguientes : 

I." Primo de Rivera, fccobar, Sílvela 
y Viudes. 

2 * S a g a s t a , Orovie , C a d ó m i g a y 
Abri l . 

E lduayen , i iomero y Ortiz, Rico 
y Uayon. 

4." Castelar. Barca. Garrido Es t rada 
y l.opcz González. 

r>.* . \Ionso Martínez, üUoa, Martínez 
(don C.) V Marín. 

6." Po.sadB, Hur tado, Mariscal y Ga-
lanttí. 

7."- Moj-ano. Camacho, Cantero y Fer-
nandez do la Hoz. 

Se ha i)resentado u n a denunc ia con-
t r a las casas de imposiciones dees t a cór-
te , por de f raudar á la Hac ienda en el 
u.so del papel sollado. 

Ahora t i ene un motivo el Gobierno pa-
r a hacer caer sobre d ichas casas todo el 
peso de la íev, pues y a no so con ten tan 
por lo v is to , 'con d e f r a u d a r l o s in tereses 
par t iculares , si no quo t r a t a n de lasti-
mar los de la Hac ienda española. No 
puede darse m a y o r cinismo. 

El señor ( íalarza h a visi tado dos de Isis 
llamadlas casaü de imposiciones, una ri.e 
ellas la establecida e n l i plaza d é l a Paja , 
sin encont ra r en aquellos momentos á las 
personas en cuyo nombre so real izan 
aquellas operaciones. 

No h a y que extrañar lo; seria ia hora 
do gua rda r los caudales de t an tos in-
cautos. 

Anteanoche se dió par te al j uzgado de 
guard ia de haber desaparecido do es ta 
córte con a U u n o s fondos, el ca jero de 
u n a de las rifas de Benellceneia que se 
ver i f ican per iódicamente en Madrid. 

Cuando las ba rbas ele t u vec ino veas 
pelar... de doña Baldomera te aco rda r i s . 

Asegura un diario f rancés que el Go-
bierno de la vecina repúbl ica e n t r e g a r á 
al nuestro, para que le j u z g u e cou a r r e -
glo á las leyes, al cabecil la liosa Sama-
niego. 

El cole^^ t raspirenáico añade , que el 
citado guerr i l lero es un bandido sangui -
nario, q n e t en ia u n a especial complacen -
cia en m a t a r por pasa t iempo. 

LaJun fe i direct iva del Ins t i tu to agr í -
cola ca ta lán de San Isidro ha elevado una 
exposición al minis t ro de Fomento pi-
diéndole que p resen te con u r g e n c i a á 
las Córtcs el aunc íado p royec to d e re -
forma d e la v i g e n t e ley de minas , pr inci-
pa lmen te lo ijue tocA á la el iminación d e 

I las a g u a s subter ráneas , que impor ta 'que -
' den solo su j e t a s en su a lumbramieu to y 

disfrute á las prescr ipciones d e la ley d e 
a g u a s do Agosto d e 18fi(i ó d e las que la 
cons t i tuyan , y que mien t r a s esto se ve-
rifica se 'dojen en suspenso gube rna t i va -
m e n t e los efectos d e la de Dic iembre de 
186t< en la pa r t e q u e se redore á q u e sean 
consideradasjcomo sus tancias minera les 
las a g u a s sub te r r áneas . 

Las secciones de l Congreso h a n e legi -
do por ó rdeu tiuc los c i tamos, p res ideu-

I.a.s Córtes suspenderán sus t a r ea s a n -
tes d e Pá.scua, si no ocurre a lgún suceso 
estraordinario, y so cree quo ia nueva le-
g i s la tura empezará á fines de Marzo. 

Las secciones del Senado h a n nombra-
do los .siguientes pres identes y secreta-
rios: , , , 

Pr imera sección.—Presidente , mar-
qués de Bareanal lana; secretario, señor 
de l íubianes . 

Segunda sección.—Presidente, D. Ma 
nue l Cantero; secretario, conde de la Ro-
mera . 

Tercera sección.—Presidente, conde 
do Pino Hermoso; secretar io, D. Andrés 
Caballero. 

Cuar ta sección.—Presidente, D. F n i n 
cisco Rodríguez Bahamondc; secretar io 
D. Agust ín de Torres Va lde r rama . 

Quinta sección.—Presidente, Marqués 
de Vaideterrazo; secretar io, D. José Ma 
ría Bremon. 

Sexta sección,—Pro.sidente, D. Fran 
cisco San ta Cruz; secretario, ba rón d e 
(.!ovadonga. 

Sétima sección.—Presidente, B . Ale 
j a n d r o Llórente; secretar io, d u q u e d e 
Bailen. 

I,os nombramien tos hechos por las se(v 
clones en su reunión de aye r , son los si 
gu ientes : 

Sobre concesion de un ferrocarri l de 
Sa lamanca á la front<íra d e Por tugal , pa-
sando por Ciudad-l todrigu: señores Avi 
la Ruano. Miranda Bueno, Rico, .vlzuga-
ray , Maldonado Macanaz, (¡alante. F e r -
n.andez de la íloz. 

Para la prnposicion de l ey sobre cons 
t ruccion del trozo de ferrocarr i l de Boba 
dilla á Campillos: señores Cardenal , Ca 
nalejas, Perez Zamora, Garrido Es t rada , 
conde de his Almenas , Cánovas (don 
Emilio), Morcillo. 

Para el proyecto do ley sobre adqmsi -
cion, construcción y reforma d e edificios 
públicos: á los señores Rui?. Tagle , . Ca 
bezas, (Joicoorroti-a, Navarro de Tturen 
Cos-Gavon, Ordoñez, Morcillo. 

P a r a ' l o s decretos cont i r iendo cargos 
militares: á los señores Daban, Bonansa 
y J imcnez Palacios, De GabrieL mar 
qué.sdc Franco.^, Sanz y Posse Barca 
Perez SanmiUan, marques de San Cár 
lo.s, marqués do Vallojo. 

Las secciones autor izaron la lec tura 
de las s iguíohtes proiiostciones d e l e j 

Del tír. üanv i l a sobre propiedad lite-
rar ia . 

Del Sr. J imenez sobro nension a dona 
Francisca Vega, viutia del capi tan de la 
Guardia civil I). Pedro Marcos Romero. 

P a r a la proposicion de ley de conce-
sión de un ferro-carri l do Oviedo á P ra -
via: Sres. ÜJavarrieta, Boguer in , Suare/-
Incláii, conde de Palláres, Jove y Hevia, 
Clavijo, Cantero. 

El señor ministro de Gracia y Just ic ia 
leyó u n proyecto de ley reformando el 
a rance l para el cobro de honorar ios que 
devenguen los reg is t radores de la pro-
piedad. 

aprehens ión cíe 11 caballcrí . t í con 22 bul-
tos de coutrabamio, .siendo e! tíjtal tle los 
servicios prestatlos po r el cuerpo de ca-
rabineros en e! mes de Octubre úl t imo, 
80 apreliensione.<! d e génen i s , üfí de t aba -
co, d3 r.-joa, Ti caballerías, cuat ro car rua-
jes , ocho embarcaciones , 17 auxil ios por 
diferentes conceptos y 2:{ personas ilete-
nidas por delito.^ comunes . 

Aplaudimos la esquisi ta vigi lancia que 
se observa en nues t ros puertos . 

Solo en períodos normales es como so 
puede armonizar la Adminis t ración pú-
blica; y esto nos complace. 

La Gnceta do h o y publica las s igu ien-
tes disposiciones: 

M l N I S T E H I O DE G K * C I A T J U S T I C I A . — 
Reales decretos t r a s ladando á tlon Ale-
andro Pe ray y Tintorer á l a plaza d e fis-

cal de ia audiencia d é l a Coruña, y ,á 
don .Vntonio Ubach y Ser rano al mismo 
cargo d e la d e Palma. 

Otro nombrando fiscal d e la aud ien-
cia de las Pa lmas ¡i don Miguel Burrlel y 
Paloma. 

MI>ÍISTERIO DR HACTBSD.V.—lieal decre-
to dec larando cesante á don Antonio 
Merelo y Ca.sadeinun. admin is t rador d e 
la aduana de Málaga, y promoviendo á 
esto destino, con la cji tegoría de j e fe do 
adminis t ración do te rce ra clase , don 
I.ázaro Fe rnandez Angulo, <jue lo es d e 
Cádiz, y nombrando p a r a esta á don 
Agust ín Tenroiro de l Villar, que lo es de 
I rún . 

- O t r o concediendo los honores de je-
fes do adminis t rac ión de Hac ienda pú-
blica á don Ventura de la Peña , confcidor 
de t e rce ra clase jubi lado del t r ibuna l de 
Cuentas <lel reino. 

Anoche cerró el Bolsín á l2 ,22 li2. 

a lumbrado público por medio de la elec-
t r ic idad. 

Bajo la dirección del in te l igente indu.-;-
trial señor .-^astre. se ha montado u n a 
Mír ica de papel cont inuo en Mondallova. 
provincia de f iuada la ja ra , ba jo un nuevo 
sistema t a n ingenioso como económico. 
Felici tamos al dueño d e este nuevo esta-
blecimiento fabril, y le deseamos toda la 
for tuna que merecen los que acometen 
en España cualquier empresa industr ial , 
sin t e m e r á la g r a n compotencia ex t r an -
j e r a . 

El d rama es t renado anoche en el ¡tea-
tro Martin cou el t i tulo de Sangre villana, 
obtuvo u n verdadero éxito, siendo lla-
mado a! palco escénico su autor don Pe-
dro Marquina en t re frenét icos aplausos, 
á la mitad del acto pr imero y á l a t e rmi -
nación de todos los actos. 

Los actores compar t ie ron los aplausos 
cou el autor, d is t inguiéndose la señora 
Menendez v el señor Yañez. que hicicron 
en sus papeles dos bellas creaciones. 

La obra lia sido pue.sta por la empresa 
con lu je v propiedad, estrenándose u n a 
decoración p in tada por el señor Monte-
tesinos. 

BOLSA DE M.^UHII). 
COTÍ/ACION OFICI.U. DEL DIA 7 

Fondos públicos. 

MISCELÁNEA. 

Dice El Diario EspaMl de anoche : 
«Hoy h a circulado con bas tan te profu-

sión eñ los círculos poUtl('OS un titulailo 
Manifiesto, siu firma ni pié de impren t a , 
redactado por individuos que se dicen 
conservadores. 

Los té rminos en que está escrito, nos 
impide hacernos ca rgo de este docu-
mento clan destino." 

No fal tan Manifiestos y hojas d e esa 
na tura leza , pero nos parece que y a no 
hacen efecto, porque a f o r t u n a d a m e n t e 
el pais sabe que existen muclios hab la -
dores de oficio, sin ta len to y s in valor . 

El minis t ro d e Gracia y .lusticia h a 
presentado ayt;r al Congreso el p royec to 
d e lev re formando los a rance les de los 
r e g i s W d o r e s de la propiedad . 

A.ver t a rde en el salón de conferencias , 
el señor presidente d e la Cámara expo-
nía á varios señores d iputados la idea d e 
que con objeto d e ne suí'rir re t raso en los 
asuntos ordinarios, v deseando al mismo 
t iempo poder satisfacer á los señores di-̂  
)Utados que no creen suf ic iente uu dia a 
a s emana para p r e g u n t a s ó interpelacio-

nes, podían dedicar todos los dias el t i em-
po que acordaran con este objeto, pero 
que no se contase den t ro del t i empo que 
marca el r eg lamento para los demás 
asuntos . 

El jueves p resen ta rá su d ic tamen la 
comision e legida en el Senado p a r a exa -
m i n a r el proyecto d e ley ap robando las 
medidas de la d ic tadura , y el viernes ó 
sábado empeza rá el deba te . 

El j uzgado que en t i ende en la causa 
sobre la descubierta conspiración, no ha 
contestado h a s t a ahora á la comunica-
ción quo le fue d i r ig ida por la cap i tan ía 
genera l requíriéndole de inhibición en 
dicho proceso. 

Anteayer estuvo en San Sebast ian u n a 
h i j a de l ' rey de Hannover , acompañada 
d e a lgunas damas de su se rv idumbre . 
Visito las fortificaciones do aquel la pla-
za, sal iendo de ella el mismo dia para 
Tolosa. 

Stígun t e l eg rama de aye r , se h a ver i -
ficado e n la comandanc ia de Málaga la 

E C O S S » O I » I J L . 4 K E S I . — 

No hace m u c h o t iempo vióse a n t e los 
t r ibunales ingleses un asun to m u y c u -
rio.so: 

"El hi jo del lord M. q u e á la sazoji es-
taba escribiendo un libro acerca la mu-
je r , publicó en los periódicos el s igu ien te 
üumorist ico anuncio: «L'na nobio familia 
de Londres que proyec ta hace r u u v ia je 
de recreo por el ex t ran jero , re t r ibui rá 
explendidameii tü á lii señor i ta que quie-
ra acoinpaiiarla sirviéndola de insti tutriz 
á una niña; se advier te que no será acep-
tada n i n g u n a señori ta que no po.sea, por 
lo menos, u u pa r d e i . i iomas e x t r a n j e -
ros, música , dibujo, r egu la res nociones 
de gengrac ía é historia, y no sea de físi-
co agraciado y de edad q u j n o paso de 
•¿T) años, á cuyo fin deberá enviar su rcv 
t ra to . Dirigirse por correo ¿M. X. Rows-
t ree t etc." 

Produjo el rec lamo tales efectos que a l 
dia s iguiente se hab ian deposi tado en 
los buzones de la c iudad m;'w d e diez mil 
ca r tas bajo la dirección consabida. Tanta 
o.orresiioiuioncia l lamó la atención del 
director de correos, quien sospechando 
tuviese por objeto a l g u n a estafa , lo co-
municó á la polií'ia. Averiguailo el caso 
y conocida la brtjina del fu tu ro lord, por 
las solicitantes, lleváronle a lgunas de es-
tas al t r ibunal reclamándole una i n d e m -
ni/íacion por los perjuicios que se las ha -
bía ocasionado en cartas , sellos, r e t r a -
to, etc.—¿Qué es propusisteis , sire, al 
publ icar aquel anuncfü? preguntólo ei 
magistrado.—Proporcionarme datos ace r -

;ca la i lustración de la m u j e r inglesa , 
respondió el ac,u.«ado,—¿Teneis algo que 
oponer á la acusaciou?—Solo fe l ic i tarme 
de eUa,—¡Cóinol ¿es posible?—¿Cómo no, 
si los datos quo á ella debo hon ran á mi 
pa t r ia v la colocan, en es te punto , sobre 

• todas las demás nac iones d e Europa? 
' Apesar de estas explicaciones, uu vere-
dicto del ju rado le condenó al pago , e n 
concepto d e indemnizac ión , (le dos che -
Uines y meilio por car ta ó .sean en j u n t o 
u n a suma de más do 5.00.) l ibras es ter -
linas, á la devolución del r e t r a to á las 
querel lantes . Hé aejuí un proceso qne n o 

' es fácil se reproduzca en ios j uzgados d e 
España.» 

3 DlO interior 
I'pqueños 
Fin de mes 
Fin próximo 
3 por JOI) exterior. 
Molería! Tesoro . , . 
D, del PersuiKil 
SisJs del avuiU. . . . 
Billples h ipotpc . , . 
hlcni de CasUlla,. 
Bonos del Tesoro.. 
Iilem á. ' emisión.. 
Idem peipieños— 
Resa. Cuja (IP DI'p. 
^.Iirii (le 40011 

o lie -2(1(10... 
Jiilio lie 200(1 
Obrus públicas 
FerrocHiTÍl-s 
Idem Uicifimhrc,.. 
Idem emisión 1876. 
Idem deill.OOO,... 
A h i r á S - n t m d p r . . 
Ii;inco (le España.. 

CAMUIOS, 
Lónilre- áSOil. f . . 
P;iri>! á 3 d. v 
Burdeos Ídem 

Ultimo 
Mov 

p r e c i o . A. 

12,07 7 
12,10 
12,12 2 
OU.iM) 
12,i)0 30 
00,00 
00,00 
00.00 

100,00 
00.00 » 
57.7.̂ ) 
57.90 -10 
00.00 
71.50 10 
oa,ot> 
00,00 
00,00 
00.00 
20,90 
20,75 
21,20 ."jO 
00,00 
00.00 

I8ÍI.2Ó 

48,00 
5.(X) 

00,00 

ño 
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D E S C F E N T O S . 

Cupones, cua t ro vencimientos . 
Exterior convenidos 
Idem últimos 
Carpe tas 

Á LAS CUATRO. 

Contado 
Fin de mes 

Firme. 

79-7i8 
00.0') 
78.50 
a i .00 

12 ,1 
12,175 

SECCIOH RELIf i iDSA. 

Creíase que los baños de ag'ua fria y 
otros reactivos cu raban ó ca lmaban á las 
g e n t e s a tacadas de enagenac íon menta l . 

Parece ser todo lo cimtrarío; dichos 
baños exa-speran al paciento y a g r a v a n 
su estado. 

Parece que la acción d i rec ta de los r a -
y o s s j l a r e s cous t i tuye uno de los fenóme-
nos mas nocivos para la curación d e los 
dementes 

Tal es la opinion del i lus t re as t rónomo 
el padre Sclii. 

Se ha ideado encer rar á los locos fur io-
sos en habi taciones p in tadas d e color 
violeta, y donde la luz pene t r a por cris 
ta les d e r m i s m o color. 

El de violeta t iene algo de melancól ico . 
de ca lman te que aba te e l a lma y t r a n -
quiliza los nervios sobreexci tados. 

En el asilo de locos de Ale jandr ia (Ita-
lia), se h a n p repa rado var ias habi tacio-
nes de esta naturaleza , una roja, o t ra 
violeta v o t r a azul. 

La roja c a r a á individuas quo p a d e c e n 
accesos de melancolía . 

El poctor Ponzu. director de este ma-
nicomio. a f i rma que despu.^s d e t r e s ho-
ras pasadas en la cámara roja un enfe r -
mo afectado d e delirio tac i turno saliu 
a legre v sonr iendo. 

O t r o ' q u e rechazaba todo genero de 
al imentos pidió d e p ron to q u e le sirvie-
sen de almorzar , y se puso á comer con 
apet i to devorador 

I .a cámara violeta paci l lca á los locos 
furiosos en ve in t icuat ro horas, y l lega á 
ob tener la curación. 

En la úl t ima sesión d e la academia de 
Ciencias d e Par i s , so h a dado c u e n t a de 
u n notable descubr imiento , debido al t a 
lento de un ingeniero ruso, y q u e con 
siste en h a b e r resuel to el p rob lema d t la 
dlsibilidad do la luz eléctrica, con cuyo 
invento se d a i n m e n s a impor tanc ia al 

SILSTO DE I I O T . — S o n Sevcriano, már t i r : 
(Julios —Se g a n a el .!ul ¡leo de Cuar^rnta 

Horas en la iglesia parroquial de Sai i fa 
María donde cont inua la novena ile la 
Virgen ile la A lmádena : á las diiv. ser^ 
la misa m a v o r con sermón, que p red i -
cará don Es teban liodritio Labar ta . y 
por la tardo en lo.« ejercicios sern nra<loi-
don Mariano Yagüe, t e rminando con la 
letanía, salve y reserva, 

Conth iúan celebrándose por la n o c h e 
las novenas V sufragios por las^ bi-nditns 
Animas del Purgatorio: serán oradore,=!: 
en ol Carmen Calzado don Rafael Ar te ro , 
en San Amlrés don José Vigior, en Lo-
reto don Ja ime Cardona, en S a n t i s ^ " 
don Pedro Martínez SÍÍIU'IKÍZ, en Ins Ca-
la t ravas don Manuel Tribe, en San I g n a -
cio don Jerónimo .Vmat, en San Antonio 
del Pru<lo don Cipriano Sevillano, y en 
Don J u a n de Alarcon don Miiximo Se-

^"rhiia de la Corte de .Va r íd . -Nues t r a 
Señora de l a Conceix-lon en ^an Pedro . 
San Múreos, Monserr i t , la de la Medalla 
Milagrosa en San ( í inésó la de la Misevi-
cordia en San Sebast ian. 

ESPECTÁCULOS PARA HOY. 

TEATRO RE-\.L.—A las ocho y media . 
—F. ' 22 de abono.—T. pa-r.—11 ba rb i e r e 

' ' ^ ' k s V v S ü L . — A las ocho. —T. impar . 
de tres.—Coino empieza y como aca-

t,a.—Mercurio y Cupido. 
ZAIWníLA.—A las ocho y m e d i a . -

T • i m p a r . - A d r i a n a . \ ngo t . 
C I R C a — N o h a y función. 
COMEDIA.—A las ocho y m e d i a . - -

T 1 O Aniversario del ralleeimiento do 
Bretón de los Herreros ; . ! -Una vieja.— 
j3a¡ie.—Cambiar d e colores. 

VARIEDADFIS.—Alas ocho y media.— 
A u n cobarde otro mayor .—Retas con. 
barbero v comadrón.—En el cuar to de 
raí m u j e r —Los bafw.s del Manzanares. 

M VRTIN — ^ las ocho.—Pequeñei-es. 
—Sangre vil lana.—Malas t e n t a c i o n e s . -

NOVEDADES.-Marce la , ó cuál de las 
t r c s . - L e c t u r a de poesías .—Aventuras du 
un cesante . , . , , , , 

MARIONETTE (Flor ba ja , 1).—A las» 
ocho.—El rapto d e Cl imene . 

B O L S i —(La V e n e c i a n a . ) - G r a n bai l» 
de nueve d e la nocho á dos de la m a d r u -

^ 'cAPl ' 'LLANES.—Sakt in-na l l .—Ses ión 
de pat ines , de ocho á doce de la m a ñ a n a 
y de dos á seis de la t a rde . 

1 
I 

MADRID.-1876. , , , 
I m p deELPOPíLAR, á c a r g o d e i . NozaL 

Calle de las Huer tas , n u m . 70. 

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS. 

R e m e d i o eficez y s t g o r o pa ra la e ipu l s ion d e la léuia 6 lombr iz t u l i t a -
r i a . Bas tan t 4 h o r t s p i r a a r ro j a r es» (úr ia in fe rna l d e n u e s t r o s ÍQtesÜDOs. 

£l m e d i c ¿ m e n t o p u e d e l levarse, t iu incooTeDieDte, á proviociai^ ex t ran-
j e r o y D l l r s m a r . 

Csda c i j » lleva el i r é l o d o de n s s r t o . 
P r t c i o . 4S pesetas , en la farmacia del a u t o r , D. SaiTador Sanz y G o m a -

IM , P r á d f n a de la Sierra (SegoTia;, U lzú r ron , calle Imper ia l , d roguer ia , 01-
l ú r r u Q A o g n ' o y c o m p a ñ i a . Bordadores , 3 droguer ía ; Madrid (armacia de 
González MHnso, S r g o v i a , y Alonso Ojea, Valiadolid. 

No se contes ta si DO se m a n d a n sellos de f r a n q u e o . S.094 

Higiénica, ínfaUble y p r e s e r -
vatÍTa, curas in el auxil io de 
J t rns medicamentos . (Exigir 
el método) 30 años d e éxi to . 

P a r í s Biioü, inventor , bou ld . l U s g e n i a , < 5 8 . E n t o d a s las f a r m a c i t s d e l m u n d o ! 

A P A R A T O S ELÉCTRICOS 
ILDEFONSO SIERIU,CONST»UCTOB 

Especia l .dad en e l ec t ro -med ie ina -
l e t , c a m p a n i i i a s e l é f t r i c u , p a r a - r a -
yo» pa ra edifícios, t u ^ o s acás t i cospa 
ra eetabiecimieotoB y c a r r u a j e a , ob-
j e t o s pa ra grabadores , Lobo, 8 dU' 
pücado .—Catá logos grát is i 939 

AGENCIA ORAL. DE NE&OCIOS 
de 

B»rig%t Bsaolar y <3ü, 

M a d e r » , 1 7 . — M a d r i d . 

G R A N B A Z A E D E C O R B A T A S . 

17, Ca l l e M a y o r , 17. 

NOVEDADES PARA INVIERNO 
I ' K . E O I O S F I C T O S , 

n«omp«ns8 Jiafieual de 1 6 , 6 0 0 froncoi 

Grande Medalla de ORO á T. Laroelie 
VEDALLA en la Exposioion de París 1875 

Canfín/en tfo íMm lot prlnolpiot tfe las 3 qui/ií$. 
L a Q u i n a L a r o c h e es u n Eliair 

m u y a g r a d a b j e v c u ^ a super io r idad 
« los vinos y á WÍ jarates de gv,ina 
e s t a a r i rmada d e s d e v e i n t e a ñ o s 
n a , con t ra el decaimiento de ¡as fuer-
tat y la energía, l a s afecciones del 
estmago, fiebres antiguas, e t c . 

Kzifir 
la 

films 

^ r s U F E R R U G I N O S O 
es la feliz combinac ión de u n a s a l 
d e l i ierro con la q u i n a . Recomen-
d a d o c o n t r a el empobrecimiento de 
la sangre, la eloro^nemia, COHS^ 
cuencías del parto, e t c . 

P a r í s , 22, r u é Drouo t . M a d r i d : 
Agencia f r anco-espuñó la , Sordo 31: 
rormonor.SresM, M i q u e l , S . O c a ñ a , 
Esco l f l i r y O r t e g a . 

DEPÓSITO DE R O P A S . 
PRIMERA CASA EÍS ESPAÑA Y UNICA EN SU CLASE. 

Se cocapran y Tunden ropas p roceden te s d e la idos , qa i eb ra s j p ré s t a -

P i edad " par t i cu la res y papele tas del Uonte d e 

H íy ropas de IHS NIÍJI.-re8 sas t rer í»s de Madrid; gran sa r t i do e n capas , 
c a r r i k s , j ?»MnM-8acos . chaqués , tricot y castor; levi tas , f racs y toda clase 
<ie p r e n d a s de ves t i r . Todo muy bara to . S .083 

Esta acredi tada casa acepla toda 
clase d e negocios licjtus que se le 
confien tan to J n d i c i d e s y Uunicipa 
ios, como Mili tares, Eclesiásticos • 
par t i cu la re» , con tando con acredita-
dos corresponsales en priocipales 
p a n t o s de España, I j l t r a iaa r y ex-
t r a n j e r o . N ú m . <909. 

A N U E S T R O S SUSCRITORES 

Por 43 r t . se m a n d a n f r anco 
por te las preciosas novelas ü t a l a d a i 

A dote ttilpUi de altwe, i tomos 
¿a Uyenda de los reyts, i tomos. 

La m e j o r recomendac ión q u e p o -
demos h a c e r , será deci r q u e sa au to r 
es el f e c u n d o y conucidís imo n o v e -
l ista don Torcua to de Tarrago y Ma-
teos. 

Dir igirse con se impor t e a n t i c i p a -
do i don Miguel P . García, P r a d o 
46, Madr id . 4 8 i 9 

D I A R R E A 
(BISENTERIA). 

Carac ion ráp ida y segura con las 
a e r e d i t a d u p i ldoras a e Armiano 
compvesías. Ca ja , 4 í r s . , éxi to s egu-
r o . F a r m a c i a de Perez Negro, R u d a , 
U , y P o n U j o s , 6 .—Ag aCHS 

POLONIA SANZ, 
d c n l U t a d e « - á m a r a d e S . H . 

Descosa s iempre d e posaer los pr i -
m a r o s a d e l a n t e s de la profes ion, a c a -
b a de rec ib i r un géne ro nuevo pa ra 
den tadura» . 

También se confeccionan de c a u -

c b o u t con p a l a d a r y presión do o ro . 

Arenal, 8, principal. 

C U E N T A 

LA LAVANDERA 
E s t e l i b r i t o es muy út i l para l le-

var la c u e n t a de toda la ropa q u e se 
en t r ega á ia l avandera , y ademát 
con t i ene ta labia de r educ i r ios rea-
les á cuar tos . 

Eo la Adminis t ración d e es te pe-
r iód ico se vende al precio de 

MEDIO R E A J . 

FABRICA DE JABONES 
AGUARDIENTE, VIWOS Y LICORES, 

FABRICAS AL VAPOR 
de harinas y de aceite 

d e A n t o n i o C a a d r a é b i j o s . 

P a s t o r e s , 9 , Ubeda . 

2448 . 

S E G U N D A E D i C I O N . - L a c o i o a a t l . 
O o r o de E a n o n , fol le to de l señoj 
Clavtjo, se v e n d e en las pr incipal* ' 
l ib re r ías de esta cór te y e n la Admi-
n is t rac ión d e E i P o p o L Á í . 

479S 

Silva, tienda. 

iGKAN EXITO EN PARIS! ' • m u mi laii m m i 

V E L O U T I N E CHARLES FAV 
rohn de «rroí típeri»! pupírado too biimul»,.. 

n - . r ""PALPABLE, INVISIBie 1 ADmeRENTE. 
ü a al cü t i s f r e scura y t ra spa renc ia .—Prec ios : Caja con bo r l a , U r s . 

Sin bor la , 47 . 

Í^NVENTOR, CUrUsFA F. par/nmeur. 9, rvedelaPaix, Paris. 
EN CADA CAJA HAY fNAKOTIClA SOBRE ELUSODE LA \EL0UT1NE. 

Madrid , Agencia Franco-Española, i>aíá') H.—Sres.P. Garcia, 
Frera, Morales. M. mquel. Peaña. Bscolar, Ortega y P e r f . ' inglesa . 

PASTA PECTORAL 
D E L 

D R . A N D R E U , 
DB BiRCELOnA. 

REMEDIO SEGURO Y EFICAZ CONTRA TODA C U S E DE T O S . 
POR F U E R T E É INCÓMODA QUB S E A . 

ClaaiBcacioB d e I » v i r t u d e s d e Mim P u l a e n prÍB«ipal«a rarie«a«e* 
q « e pr«aieBlm a q a e l i a « D r e m e d a d . 

T . A V r t Q T 'atli.wa, qu-» «s líDletQ* casi iiempre de tlita v de catar» 
r<wpaltnooare8,iliímlnUTe mucñislmo coD este meaioamento 

tajando por completo le»ícoeaoí violentos délos , que CMUriburen eo m S ¿ a m 
al decaiRuento lie) enfermo. j » 
Y A *V*riQ Ferina oda coqueloche, quea.ac»con tanU per t lase ia í los Diloi. 
* * * * ^ y causendoles vomilos, desgana y bssta esputo» sanguineoe, se cuim 
«00 Pstópasta, r méi si se e acompafla algún cocimIeKto pector™ y "pUcS 
T . A T n s por Wfocacion, que padecen los as-
t t f ^ . * M « f r a " l c " » y p e r 8 o n a s e i c B 8 l v » m e i i t e nerviosas, por efecto* vec^s de 
í n s gran debilidad, se combate perfectamedlea la» ponieras lomas de wU PISTA. 
T . A I P n S t^ntlnu» ypenlnaiproducid» PoroQ gran cosqui lien en U sarsaa-

* caracter berpét co, se corrige instantineiineBla e r a 
esta p8St8,.vdesBpsrecelue«ocon«l auxilio de un buen depnrsiIvS. 
L A T O S f " ^ ' ? " «"""pi ído , y la llamad» mlgarmente de sanfr», sea 
« f . f í ' . í reciente 6 crónica, ae cur» siempre con este precios© medicamento. 
Hiichisima! personas bao curado con ¿I una de t L i loses antiguas. Un I n c o m ^ í a v 

f t e una m a n e n 
whu i n ? . "}' P"-»- 'lenipre seguro par» combatir j curar ta teiw 

lesuliaáos se ven d i a t i m e n t e ^ í S r 

LA GUIRNALDA 
P E R I O D I C O Q U I N C E N A L , D E D I C A D O A L B E L L O S E X O . 

Z a G v i m ^ d a , f andada e n 4.» de E n e r o de 4 86T publ ica . t r e s ed ic iones . 

i e c t u í Í N h ^ r V í . . ' ? » ' ' ' •íe é insl rucl iva 
ne a d v i r i ^ g r » b . ü o t . y . d e la cub ie r t a , q u e con t ie -

«repar te» además en c a d a n ú m e r o u n «a ran 

r j n . J ; , í l í " " ® " « " O ' - ' l i n a n o , . d i b u j o s , para c roche t , m a l í . , e n e a -
t t r » ' ^ J " " " cO'Ofe»» pa ra b « r d , r ta c a ñ a m a i o , c ¿ 0 sedas , e t . é 

i l . „ « i n . 5 " » f " ' i ' " " ' » ' « p a f t e . UD flgunn 
" « ' " " i " ' ' - " , figurines e s p e c i a , ! , de 

M d » t r i m . l . ' ' ' " " P ' ' i ® « í r a o r a i n a n o de labores e n 
caaa t r i m e s t r e j vieza» de mús i ca . 

' h . ^ r ' " " iLBiJMS—Abecedarios, enlaces y modelos d e labores 

. l i l i m ' ^ , * e n s e ñ s n í a d e ios b o r d a d o s . 
n r J i " " " • ' • ' í ' " ' . " " ' " ® ' " b . j a del 43 por 400 en el 

d í b ^ n ' ' ' " r " ^ ' y ^ ^ de-"SU va le r , fos p l iego, de 
S t n ' ^ ' " pub l i cado en años a o t e ! 

e r m ' . T ' ; " " " " " " " P " " " aSo P«>6dico . p o d r á n ser agrac iadas 
f ^ H ? . . ' P ? ' ^ f ® " " m s q u n a u e coser ú obje tes d e v , l e - v 

9 s U L ^ V S * ' ^ • 3 »Éc.«os de! bii e te n ú m r « 
49 .639 de l a l c t e n a d e > a v i d t d y a t e m s i tres ríRalo» 

« G r a n d e s p r e n i o s . » — ^ e ofieccD, cotOi te 
q u e p r e s e n t e n lus mejores b o t d a d c j . 

M A N U A L D E L MOLINERO. 
Guia p r á c ü c o de la conservación y a lmacena je de los granos y conversión 

d e es tes en h a r i n a s : por Gironi . Un tomo de 300 páginas, i lus t rado con 33 
g r a b a d o s y S U m i n a s . 

Se vende 1 4 4 r s . en Madr id , l ibrer ia a e Guei ta , Caarc tas 9. En p r o -
vincias 16 r s . 2469 

LINEA DS VAPORES ESPA?ÍO'.ES 
BI 

GLANO. LARRINAOA Y COAJPAÑIA. 

P A R A mm\Lfí 
n t S de Nov iembre t a l d r á de Cádiz y el 3 de Dic iembre de B a r e e l o n a , 

ei aaevo y a i agn i l eo vapor español 

LEON. 
Informes : D. M . A. Amnsá tegni , e n C á d i i . — S a l o f r e y eoispafi ia « n B a r -

•atona. 
UíADülD: H u e r t u . 9, s e g u n d o d e r e c h a . A g . — ( 4 . 3 7 i ) 

POSADA DEL PEINE 
PARA EVITAR DUDAS. RUIDOS Y ESCANDALOS. 

L i subida i los a lmacenes es por el m i i m o p o r t a l g rande de la posada 
del Pe ina y no por t i enda a lguna . 

NO EQUIVOCAR LA ENTRADA CON OTRAS TIENDAS. 

MANTAS DESDE 43 RS. 3 .444 

FABRICA DE MUEBLES DE LUJO 
DE PABLO TOULAN, 

HORNO DE LA MATA. 7 . MADRID. 
Conocida ya de l públ ico la g r an r r p o t s c i c n que goza esta ca ta en la 

consIruccioB de muebles por sa novedad , e l e g i n c i i y capricho, nn idos 
í lo «conómico d e sus precios, ofrece al públ ico e legante u n selecto su r t i do 
de la más a l ta novedad en mueb les y caprichosos c o r t i n a j e s y decorado 
de todas clases; r iva l izando e n las r e íu rmss y compos tu ras con q a e s e 
sirvan h o n r a r l a . ( t . 4 í 6 ) 

coDcureo, i las suscr i toras 

REGALOS. 

A los que padecen del es tómago. 
DOBLE MAGNESIA INCALCARFA, ANTIBILIOSA 

T EFHRVKSCESTB, 

preparada por el/arvtacenlico don Lorenzo R Eemandez. 
ü s > d a de l modo q u e explica !a iPSlruccicR q u e i cada f r t s c o a c o m p a ñ a , 

fái i lmen te se comba ten las gastralgias y utras afecciones del es tómago. 
Precio, 6 y <0 reales f rasco. 

Degiósitns por m a y o r y m e n o r en M í d r i d : f a r m a c i a de R. Hernández , 
ca •• Mayor , n ú m e r o s 3'7 y 39; Moreno Miquel , Arena l , 3 ; Al icante , Ma-
; o r , a s . 3008. 

VINOS Y AGUARDIENTES 

DE CARMELO VASCO Y GALLEGO, 
P R O P I E T A R I O COMISIONISTA 

VALDEPEÑAS. 
Vino superior desde 10 ra. arroba dé 32 cuartiilos, np-uwe 

diente de 25 grados desde 32 rs. arrot». Se remiten alcohole-
f a precios corrientes. 1831 

Suplemento Á IsL P O P U L A R núni. 

í l 0B . -»AI .E OCHO R E A L B » Elf T*UA BSFAI lA 

ALIVIO T CURACION DEL ASMA 
m IOS CIGARRILLOS BAlSÁMIGOi T U)S PiPÍLÍS AZOADOS, M i MISMO Ü I O L 

RCMEOIO PRONTO Y SEfiURO OUÍ PEKETR* 
" DEHUaO OEÍTRO DEL AP*R*TO UtPIRaTOIIIO. 

m ü fuertes de asma, se siente al 
«atante un gran alivio. U especloracion »e produce mas ttoilmentí la loe ae i l " 

' " k t L í ' f f ^ i ' regularidad r el enfermo respira Inego l lb rS>?n t? 
^oqn'lla tan comoda que DO «IISUCÍB los dedos y n 

•Mas maí deUcadM** ^ ausvldad, pudlenJo famarlos l a j teAoraa j f ^ 

LOS ATAQUES DE ASMA SSS 

• D E ^ S I T O CENTRAL . O E TODOS BSTOS MEDICAMENTOS: 
Famtci* i» «t tmtor. Bajada de la Cirui, Barule*». 

- h . IF. <••! L" Simón.—Moreno MIquel. i renaL T.—Navarra 11A-

K
eba, IJl.-HcidrlgBei Hemandev «STor r J tt.-OrleM IAOB 

• 'do. Pon i lo^ Í - E n PROVlkcilL S e » l í l . 7 D e l ¿ d T f c a ^ Í o T Dr M a ^ í - v J : 
¿ ñ l i í « ^ n » ' ? » Reíuera.-Habaoa, Calais; caJIe de' O b « p o . _ S ! 

•:::"Í01«, nnedo . -Pam^ooa . ColmeDsra* r Brice.—Oviedo, Wai ArfUeiles v Gar-
Klvlra.—Santander, Marañen.—Granada, Roblo.—Vigo. Per-

VAlao.—Cam^ena, Sel>ast1aa, Oaa-biaga. 

PRECIOS DE SDSCHJCION. 

BN l i A»ai.MSTHAClON, B4BCJ, S. DVPUCAM.—MAMID. 

SBICIOB BE LllOBES. EBICI0.1 DE M nAS. 

, 4 r s . -Madr id : u n mes . 4 r s 
Año . 44. 

Provincias: T ' i m ' s t r e , 4 4 

r ea j f s .—Semes t r e , ! 6 . 

— A ñ o . 48. 

tABORES T MODAS, 

Madrid. Un me«, 6 r s .— 
Tr imes t r» , 1 8 . — S e -
mes t r e , 34.—4D0, 64. 

P r o v i n c i a s : ! iroestre.SO 
r e a l e j . — S f m e i t r e , 40. 
—Ana , 73. 

Madrid: Ua me<, 
Año , 4 4. 

Proviocias : T r i m - s r e , 4 4 
r e s l ' s . — S mfs i e , S6. 
—Año, 46 , 

LABOIES Ó HODAS C' 
Ai-BL'Mg. 

Madrid: TriBieMre 16r* .— 
Semes t r e , 32 .—Año , 60. 

Provincias : T i i m r ; t t e , 90 
rea las ,—S mcs t ie , 40. 
—Añü , 68. 

BDICKIT DE ALBÜH5. 

Madrid: Tr imes t re , 6 rea-
— i ñ o , 30. 

Provipcias : Tr imest re 7 
rea les .—Año, 34. 

EDIGIOH COMPLETA. 

Madr id : T r i m e s t r e , 34 
reales ,—Semest re , 44. 
—Año , 80. 

P n vÍDci«s: T r i m e s t r e , 
28 rea l r s ,—Semes t re , 
SO.—Año, 88. 

LA GACETA 

«COO DE HACBB LAS SV5CB1CI0MES QÜF HA.t DE 4B0SARSB SIEBPHE 

POB ABBLA.NTAD'I. 

I n Madrid ai u d i e n d o é sus of ic in ts . Pn piov inc ias . d i r igiéndose al a d -
m i n i s t r a d o r del p t r ó d i c o , Barcc . 2 . d i p catlo, M a d r i d . TAmbieo p n r d e n 
b a c m e las «U' i r i i i i Ge: por las l ibr r ias , c. mis ionados y co r r e spoosa l e scon 
e l r e c a r g o »n el precio que c c i r f s p u n f l s . — A f t . 3 ,470 

«OIA. a !.• de cada mee a» citas M e s loa depeatUclú te Eipa¿< y AiB«lee.-A«. 

Gran exposición de devocionarios. 
En la l i b r e r í a d e Sánchez R u b i o , ca i l e de C a r r e t a s , n t j m . 3 4 . bav u n 

comple to , e l e g a n t e y var iado s u r t i d o con íncoa.;ernáCÍOHes d e todas cí&sts 
y de l a j o , únicu p u n t o en especial idad úr devoc iona r ios y e n todas c lasrs 
de prec ios . 

Perfeclo feligrés, oficio divino p a r a t c d c s los d ias de p r e c e p t o , en la t in 
y cas te l lano , con la S e m a n a S a n t a . Or t ava edic ión , i l u s t r a d a con l í m i n a s 
6nas : r ú s t i c a , 30 r s . ; tafi lete, cor tes d o r a d o s , 30; c h a g r i n fino, con dos 
broches , 64; i d r m , i d . , cor tes ciDcelados, p i a n c b a s re l ieves , 80; piel de Ru-
s ia , i d . , i d . , 440. 

Prec iosas e s U m p i t a s p a r a reg is t ros y p remios . Cristos finos d e m«r61; 
ornar lo» de In jo y d e toda e l sse d e precio», b r o e b e i , y todo k p e r t e n e c i e n -
te k dicbo r a m o , i precio» a i r eg lado t . 

L a i m p o r t a n c i a d e l a üeviua semanal q u e h o y o f r e c e m o s a ! 
p ü í i l i c o , n o s r e l e v a d e h a c e r e l o g i o s q u e , s o b r e s e r a n t i c i p a d o s , p o -
dr i f t i i i n t e r p r e t a r s e d e U E m o d o p o c o c o n v e n i e n t e á n u e s t r o p e n s a -
m i e n t o . 

E l E x c m o . A y t m t a m i e n t o d e M a d r i d , i l u s t r e p o r t a n t o s c o n -
c e p t o s , c s r e c i a d e u n p e r i ó d i c o q u e f u e s e e c o d e s u s a c u e r d o s y 
d e l o s 8 s u m o s q u e s e h a l l a n r e l a c i o c a d c s c o n l a s a t r i b u c i o n e s d e l ' 
M u n i c i p i o y con h . s n e c e s i d a d e s d e l o s T e c i n o s d e e s t n c a p i t a l ; p o r 
o t r o l a d o , s u s m ú l t i p l e s d i s p o s i c i o n e s del>en l l e g a r á c o n o c i m i e n t o 
d e t o d o s p a r o q u e s u c u m p l i m i e n t o s e a t a m b i é n m á s e s t r i c t o y 
r igruroso . Y c o m o l o s a c u e r d o s d e n u e s t r o m u n i c i p i p i o i n f l u y e n 
n o t a b l e m e n t e e n l a s r e s o l u c i o n e s d e los A y u n t a m i e n t o s d e E s p a ñ a , 
c r e e m o s p r e s t a r u n g r a n s e r v i c i o h a c i e n d o p ü b l i c o s los a c t o s q u e 
de él e m a n e n . 

D e l m i s m o m o d o l a GACETA h a r á c u a n t a s r e c l a m a c i o n e s c o n s i d e r e 
p e r t i n e n t e s á fin d e q u e p u e d a n c o r r e g i r s e l a s f a l t a s q u e s e n o t e n 
e n e l s e r v i c i o d e l a p o b l a c i o n , y d e s t i n a r á u n a s e c c i ó n e s p e c i a l 
p a r a i n s e r t a r l a s o b s e r v a c i o n e s d é l a p r e n s a y p r o p o n e r l a s r e f o r m a s 
d e q u e s e a s u s c e p t i b l e l a a d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l e n c u a n t o 
c o n c i e r n e a l ó r d e n , l i m p i e z a , o r n a t o , h i g r i e n e , p o l í c i a y o t r o s 
s e r v i c i o s d e s u c o m p e t e n c i a ; a l e f e c t o i n v i t a m o s á n u e s t r o s c o n -
v e c i n o s p e r a q u e r e m i t a n á e s t a s o f i c i n a s t o d a c l a s e d e e s c r i t o s 
q u e r e d u n d e n e n b e n e t i c i o d e l a i d e a . 

E n u n a p a l a b r a , l a GACETA MCKICIPAI t i e n e p o r o b j e t o d a r p u -
b l i c i d a d á los l u f l n i t o s a s u n t o s q u e s o n d e l a i n c u m b e n c i a d e l 
A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d , y h e r m a n a r d i g n a m e n t e ios d e r e c h o s y 
d e b e r e s d e t a n I l u s t r a d a c o r p o r a c i o n con los q u e c o r r e s p o n d a n á 
l o s paopiBTARios, COJHEBCIAMIS, j íRcsTRiAiEsy d c m á s v e c i n o s d é l a 
c a p i t a l d e i a M o n a r q u í a . 

BASES DE LA PUBLICACION. 
L A GACSTA MONICIPAL s e p u b l i c a r á todos los d o m i n g o s . 

P r e c i o d e s u s c r i c i o n : 2 r s , a l m e s y 6 t r i m e s t r e e n M a d r i d , y 
e n p r o v i n c i a s 8 r s . t r i m e s t r e . 

A n u n c i o s , u n r e a l l í n e a . 
S e s u s c r i b e e n l a r e d a c c i ó n c a l l e d e l P r a d o , 1 5 , 

b a j o . 
L o s q u e s e s u s c r i b a n á Bl Poblar y á L A GACETA MCKICH'AL, 

5 r s . a l m e s e n M a d r i d y 18 t r i m e s t r e e n p r o T i n c i a s p o r a m b a s 
p u b l i c a c i o n e s . Ayuntamiento de Madrid




